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COFRADIA  DE  LA MAGDALENA (Suzana)

LIBRO  1º

AÑO  1576
JESUS DULANTO  CAUBILLA

Introducción


Intentando conocer los usos y costumbres de nuestros antepasados, he transcrito un documento que es propiedad de la Iglesia Parroquial de Santa María Magdalena, del lugar de Suzana. 

La transcripción que presento a continuación se corresponde con el libro de cuentas de una cofradía existente en el lugar de Suzana con el nombre de su patrona, Santa María Magdalena. A pesar que las primeras cuentas que presentan son del año 1576, esta cofradía ya existía de antes, puesto que en los libros de fabrica de dicha iglesia ya se la cita con anterioridad, pero es en esta fecha cuando se legaliza la citada cofradía y a partir de este momento pasara las visitas pastorales correspondientes.


Quiero agradecer el permiso y la colaboración prestada por su actual párroco Don Angel Gutiérrez Sebastián, quien desinteresadamente me dio todo su apoyo en este trabajo y en todos los demás que he efectuado en los archivos de esta iglesia.


No quiero pasar por alto el agradecimiento que debo a todos mis familiares y vecinos de Suzana que con su animo e ilusión me han apoyado en esta labor de investigación sobre las costumbres, modos de asociación y convivencia, en Miranda, sus alrededores y pueblos cercanos.


Igualmente quiero agradecer y recordar a todos nuestros antepasados, socios de la citada cofradía que con el animo de presentar cuentas claras en sus años de regencia, nos dejaron estos documentos que con su amplitud nos presentan una idea clara de su modo de vida. 
Libro 1º de la Cofradía de la Magdalena

Transcripción

Faltan los dos primeros folio, que creo fueron utilizados de encabezamiento pues las primeras cuentas que aparecen son las correspondientes al primer año, ya que uno de los gastos que presenta es la compra de este libro, tanto este como el resto de los folios están numerados, para coincidir con esta numeración. Comienzo la numeración a partir del folio numero 3, que es el primero existente.

[Fl 3a]
1 [1576] cuentas que se tomaron en el año 1576 [correspondería al año 1576]

-
Cuenta (quenta) que se tomo este año de mil y quinientos y setenta y seis, al mayordomo y al prior de la cofradía de la Magdalena (madalena) a Juan de Dulanto, y a Martín Bravo (brabo) de Salas, el viejo, mayordomos de la dicha cofradía, y para tomar las dichas cuentas fueron nombrados por los cofrades de la dicha cofradía (que) estando en cabildo, Francisco Bravo (brabo) de Salas, abad que nombraron de la dicha cofradía; y a Rodrigo de Montejo, contador; y Juan de Montejo, prior para el año que viene; que les tomaron las dichas cuentas (quentas) en la forma y manera siguiente, con cargo y descargo, como (se) sigue:

Cargo


Se les cargo a los dichos mayordomos dieciséis maravedis que quedaron debiendo los mayordomos del año pasado que no estaban en sus cuentas (a no se ber en su cuenta atras).


Mas se les hace cargo de catorce reales que debía Juan de Montejo, de una fanega (anega) de trigo que debía del año pasado.


Mas se les hace cargo de ciento y treinta y dos maravedis por cuatro cuartos (quatro quartos) de carnero que sobraron de cinco carneros que se mataron para los cofrades, que se vendieron en ciento y treinta y dos maravedis.


Mas se les hace cargo de tres fanegas (anegas) de trigo de las salidas de Juan González, y de Juan de Abadía, vecino de Bardauri (bardauri), y de Magdalena, mujer de Hernán Martínez Ramón, que tasaron en treinta y un reales.

(Fl 3r) Sigue la cuenta de atras y monta como atrás parece mil y ciento y setenta y ocho maravedis.


Mas se les hace cargo a los dichos prior y mayordomo de seiscientos y diecinueve [619] maravedis de los menudos y pellejos de los carneros, como dieron por menudo.

Descargo del prior y mayordomo


Primeramente dan por descargo los dichos mayordomos 5 carneros que costaron catorce reales menos cuartillo cada uno, que montan dos mil y trescientos y treinta y ocho maravedis y medio 


Mas dan por descargo que gastaron ocho cantaras [1 cantara = 8 azumbres] y dos [2] azumbres (acunbres) de vino de manera que son: cuarenta y seis azumbres de cuarenta y seis [46] cofrades, que se dio ración, y dieciséis azumbres que se gastaron la víspera de la Magdalena, cuatro azumbres que tienen de derecho los mayordomos, que son por todas las dichas 8 cantaras y 2 azumbres que a cuatro reales menos cuartillo la cantara, montan mil y cincuenta y dos [1.052] maravedis.


Y veintidós maravedis que gastaron del (¿albero que de [no se lee lo siguiente])

(Fl 4 a) Sigue el descargo de atras y montan como atrás aparece tres mil y cuatrocientos y cincuenta y ocho maravedis y medio.


De cera ciento y noventa y cuatro maravedis.


De cebollas y ajos tres reales.


De especias dos reales.


De mostaza (mostaca) dos reales.


De sal veinticinco maravedis.


De manzanas (mancanas) un real.


De leña [2] reales y medio.


De hilo para coser las icuanzas (¿yquancas) cuatro maravedis.


Del cocinero tres reales.


Mas dos reales al que mato los carneros; reales.


De ciruelas dos reales.

-
De las misas del día de la Magdalena, y la del (¿) tubuto que tiene el bachiller Dulanto de la pieza de carrecollado, cuatro (quatro) reales; los de la misa de la Magdalena, y los [2] por la misa del tubuto.


Ochenta maravedis de cuatro panes que tienen derecho los mayordomos.


Mas seis reales que tienen derecho los contadores por tomar las cuentas.


Mas Seis reales de este libro.


Mas ocho reales de cuatro misas de este anuario: la una de Juan González; y la otra de Magdalena, mujer de Hernán Martínez [Ramón]; y la otra de Juan de Abadía, vecino de Bardauri; y la otra la misa de Juan Remírez; que son por todas 4 misas a 2 reales.

Monta todo el descargo cinco mil seiscientos y setenta y dos maravedis y medio.

[Fl 4r]

2 [1579] cuentas que se tomaron en el año (¿)1579 [correspondería al año 1577]

En el lugar de Suzana a veintinueve días del mes de julio de mil y quinientos y setenta y (¿) nueve años, se tomaron las cuentas de atrás al prior y mayordomos en estas contenidos, y el señor Francisco de Salas Bravo (brabo) abad de la dicha cofradía y Juan de Montejo, prior para el año que viene, y el bachiller Dulanto, y Rodrigo de Montejo, contadores nombrados para tomar las dichas cuentas, y después de haberlas visto de cargo y descargo de ellas, fallamos que se había de repartir y repartimos [2.875,5] maravedis, los cuales repartimos entre [43] cofrades, de escote que le viene a pagar a cada cofrade a [67], y sobran [5,5] maravedis, los cuales quedan en poder de los mayordomos para que los paguen a los mayordomos del año que viene. Y por ser verdad todo lo arriba contenido, lo firmamos de nuestros nombres.


Firman:
Bachiller Dulanto, Rodrigo de Montejo, Francisco Bravo de Salas, Juan de Montejo


Y después de lo antes (suso) dicho, a doce días del mes de agosto del año arriba dicho [12-8-1579], el dicho abad, prior y mayordomos con los doce hicieron cargo a los dichos mayordomos de [4] fanegas de trigo, vendidas (Fl 5a) a [22] reales, las cuales son de renta de las heredades de la dicha cofradía del año pasado de 1575; son [88] reales.

-
Iten se les hizo cargo a los dichos mayordomos de [3] ducados, que Lope de Dulanto mando para el paño de las andas; son [33] reales.

-
El cual dicho cargo forma [111] reales y se les mando a los dichos mayordomos, que son Juan de Dulanto, y Martín (min) de Salas, el viejo, acudan con todo el alcance final que son [111] reales y [5] maravedis y medio (mrs y mº), a Sebastián Crespo y su compañero, mayordomos para el año de setenta y siete [1577], y lo firmamos de nuestros nombres.


Firman:
Francisco Bravo de Salas, El bachiller Dulanto, Rodrigo de Montejo, Juan de Montejo


Recibieron este alcance: Alonso de Salas, y Sebastián Crespo.

[Fl 5a]

3 [1577] cuentas que se tomaron en el año 1577 [correspondería al año 1577]

-
Cuentas que se tomaron en el lugar de Suzana a Sebastián Crespo, y Alonso de Salas, mayordomos de la cofradía de la Magdalena, del lugar de Suzana, este año de mil y setenta y siete [1577] años, y para tomarles las dichas cuentas, fueron nombrados por contadores: Francisco Bravo de Salas, abad de la dicha cofradía, y Martín de Landa [Anda], contador nombrado por los señores cofrades, estando en cabildo, los que tomaron las dichas cuentas en la forma y manera siguiente, y se hallo a tomar las dichas cuentas, el bachiller Dulanto, abad y escribano que viene:


(Fl 5r) Sigue la cuenta del cargo, primeramente se les hace cargo de [5] maravedis que quedaron debiendo los mayordomos del año pasado.

-
Mas se les hace cargo a los dichos mayordomos de [16] ducados que debían Juan de Montejo, difunto, que había cobrado los dichos ducados del mantón de andas, y [3] ducados que mando Lope de Dulanto, para el paño, y de [4] fanegas de trigo de las rentas de la cofradía del año pasado de [76] y digo que son [16] ducados menos un real, que montan [5.966] maravedis.

+
Mas se les hizo cargo de una fanega de trigo, y una cantara de vino, y una libra de cera, de la salida de Juan de Montejo, que se halle en gloria, la cual sobre juramento a la razón, que se vendieron, la fanega de trigo en [10] reales y medio, y por la libra de cera [3] reales y un cuartillo, y una cantara de vino [3] reales y medio.


Mas se les hace cargo de una fanega de trigo, y una cantara de vino, y una libra de cera que cobraron de la salida de la cofradía de Juan de Samaniego, escribano, vecino (vº) de la villa de Miranda, que se vendió la fanega de trigo en [12] reales, y [5] reales que cobraron por la cantara de vino, y [3] reales y un cuartillo de la libra de cera, que monta todo [697] maravedis.


(Fl 6a) Sigue el cargo de atrás y monta como atrás parece [7.154] maravedis.


Mas se les hizo cargo a los dichos mayordomos de una fanega de trigo, y una cantara de vino, y una libra de cera, que cobraron de la salida de Juan Remírez, que se cobro en dinero por todo [24] reales menos un cuartillo. Todo [807] maravedis y medio.


Mas se les hace cargo a los dichos mayordomos de una fanega de trigo, y una cantara de vino, y una libra de cera, de la salida de Juana de Samaniego, mujer que fue de Juan Remírez, difunto, que se cobro en dinero por todo [20] reales que montan [680] maravedis.

Iten se les hace cargo a los dichos mayordomos de media fanega de trigo, que cobraron de la entrada de Francisco [Martínez] Ramón, que se vendió por [5] reales y un cuartillo, que es de la de este año, y queda debiendo para el año que viene otra media fanega.

Iten se les hace cargo de media fanega de trigo, de la entrada de Catalina de Montiano, que se vendió por [5] reales y un cuartillo, que montan [178] maravedis y medio, y queda debiendo media fanega de trigo para el año que viene.

Iten se les hizo cargo a los dichos mayordomos de una fanega de trigo, de la entrada de Andrés de Salas y su mujer, que se vendió en [10] reales y medio, que montan [357] maravedis, y queda debiendo otra fanega para el año que viene.


(Folio: 6 reverso) Sigue el cargo de atrás y monta como atrás parece [9.356] maravedis.


Mas se les hace cargo de [98] maravedis que parece haber cobrado de penas en su año.


De lo que hacen [9.454] maravedis, se restan (rebaten) [5.966] maravedis, y quedan debiendo los dichos mayordomos [3.488] maravedis, y lo demás se queda para el año que vendrá.

Descargo que dan los mayordomos


Primeramente dan por descargo [110] reales, que costaron [5] varas de veintidoseno para un paño de las andas para enterrar a los cofrades de la cofradía, que montan [3.740] maravedis.


Mas dan por descargo [11] reales que costo una vara y media de terciopelo de tupa, de colorado para la cruz del dicho paño.


Mas [12] reales de libra y media de lanilla para guarnición del dicho paño.


De las hechuras (tundiduras) del paño [2] reales.


(Fl 7a) Sigue el descargo de los dichos mayordomos, atrás y parece se monta [4.990] maravedis.


Mas dieron por descargo que gastaron [2] reales y medio de una petición que con relación al pleito que trato con Mateo de Pinedo, sobre que no quiso ser de mayordomo.


Mas dieron por descargo [6] reales y medio que gastaron en ir a Santo Domingo a comprar cepano para las andas, y por llevar a vender las [4] fanegas de trigo de la cofradía, que montan [221]maravedis.


Iten dan por descargo [3] reales y [10] maravedis que consintieron los cofrades que se gastaron un día que se allanaba el (¿amiterio, ó cimiterio), que suman [112] maravedis.


Mas dan por descargo de una misa que debieron por Juan de Montejo, de la salida [2] reales, y [3] reales y un cuartillo de una libra de cera, y de una cantara de vino que gastaron los cofrades el día que se dijo la misa, que suma todo [297] maravedis y medio.


Mas dan por descargo que gastaron los dichos mayordomos [10] reales y un cuartillo, los [2] reales de una misa por Juan de Samaniego, escribano, vecino que fue de Miranda, y [5] reales de una cantara de vino que gastaron aquel día con la colación, y [3] reales y un cuartillo de una libra de cera, que monta todo los dichos reales.


Mas dieron por descargo [198] maravedis de una misa que dieron por Juana de [Samaniego, mujer de] Juan de Remírez, y [5] azumbres de vino para la colación, a [26] maravedis el azumbre.


(Fl 7r) Sigue el descargo de atrás, monta como de atrás parece [5.852] maravedis.

-
Mas dan por descargo [2] reales de una misa que se dijo por Juan de Nograro, y [27] maravedis de un cuarterón de cera, y [3] reales de la misa solemne (solen) que se dijo el día de la Magdalena por los cofrades, y mas dos reales por una misa que se dijo por el ama (amma) de Hernán Martínez Ramón, que va de una heredad que tiene el bachiller Dulanto, en Carracollado, que es todo [315] maravedis.


Mas dieron por descargo [3] reales y medio por una misa que dijeron por Diego de Samaniego, con real y medio de cera que trajeron para la dicha misa, que monta todo [119] maravedis.


Mas dan por descargo [16] maravedis, por un mandamiento contra Martín de Anda, para que pagase los [8] ducados de cuatro [4] fanegas de trigo de la cofradía, y mas [416] maravedis por otro mandamiento contra Rodrigo de Montejo para que pagase la salida de Juan de Samaniego y [24] maravedis de la condenación, para que pagase la fanega de trigo y vino y cera, y mas [15] maravedis de un pan que se gasto de la colación, que monta todo [601] maravedis.


(Fl 8a) Sigue el descargo que dan los dichos mayordomos, y monta como atrás parece [6.357] maravedis.


Iten dan por descargo que gastaron contra Miguel de San Millán, para llamarle ante el juez para ser cofrade o no, y del juramento que hizo sobre ello [24] maravedis; y [2] reales y [12] maravedis de una petición que se presento contra él por[8] maravedis de la presentación de ella, y mas [12] maravedis de la presentación de otra petición, que por todo con [4] maravedis que llevo el corregidor [128] maravedis.


Mas dieron por descargo [2] reales que dieron a un hombre que corto los olmos de Juan Remírez, con los que se pago la salida del dicho.


Mas dan por descargo los dichos mayordomos que gastaron [53] cuartos y media de carnero con cuarto y media que tienen los dichos mayordomos por sus derechos. Las [52] gastaron en la comida que dieron a los cofrades, que restados (rebatidos) los [600] maravedis y medio de los menudos, salió cada cuarto a [30] maravedis, que montan las dichos [53] cuartos [1.590] maravedis, y sobran en todas los cuartos [13] maravedis y medio, pagado [12] maravedis que falto una libra en los [53] cuartos y media, y así sobran contando a [30] la cuarta los dichos [13] maravedis y medio, y es lo que ha de haber y se les debe a los dichos mayordomos [1.576] maravedis y medio.


(Fl 8r) Sigue el descargo de atras que dan los dichos mayordomos, y monta como atrás parece [8.099] maravedis y medio.

Mas dan por descargo los dichos mayordomos que gastaron en la colación y raciones que dieron [52] azumbres de vino, con mas [2] cantaras y [2] azumbres y media de vino que gastaron en víspera de la Magdalena y el día de la Magdalena después del responso, con media cantara de vino que tienen derecho los mayordomos que montan [1.850] maravedis, que costo la cantara a [6] reales y [6] maravedis la cantara.


De un ramo de ajos [24] maravedis.


De cebollas real y medio.


De especias [2] reales.


De sal [22] maravedis.


De Manzanas [3] reales.


De ciruelas real y medio.


De leña [2] reales.


De guisar la comida [3] reales.


De [2] velas y cera delgada [6] reales y medio.


De [4] panes [56] maravedis.


De una asadura que tienen derecho los mayordomos [20] maravedis.


De mostaza real y medio.


[24] maravedis de ensacar (sacabar) de [2] fanegas de trigo de esta cofradía, que vendieron.


(Fl 9a) Siguen las cuentas del descargo que dan los dichos mayordomos, como parece atrás dichos [10.808] maravedis y medio.


Mas [6] reales que gastaron con los contadores.


Mas [2] reales que dieron al que mato los carneros.


De los [11.080] maravedis y medio de este cargo de arriba se sacan [4.827] para descargo, de lo que cobraron para lo del paño de las andas, y queda debiendo la cofradía a los dichos mayordomos [6.368] maravedis y medio.


Que descontados (rebatidos) [3.488] maravedis que los dichos mayordomos fueron alcanzados en el cargo que se les hizo atrás, se les queda debiendo a los dichos mayordomos [2.880] maravedis, los que se repartieron entre [45] cofrades y les toco a (cupo para) cada uno a [64] maravedis. Y que por verdad lo firmaron los dichos contadores de sus nombres.


Otro si quedan debiendo los dichos mayordomos a la dicha cofradía [1.139] maravedis, descontados [rebatidos], lo que dieron porque gastaron en ir a lo que se les mando, so pena (Folio: 9 reverso) de [200] maravedis, que acudan con los dichos maravedis, y [1.139] maravedis a los mayordomos del año que viene, dentro de [9] días primeros siguientes de la notificación de estas cuentas, los cuales maravedis son para el paño de las andas, y del resto de cuenta para el dicho paño.

-
Otro si se les mando a los mayordomos del año que viene, so pena de [200] maravedis, cobren este alcance, para que acaben de hacer el paño de las andas, y que cobren las [4] fanegas de trigo que la dicha cofradía tiene de este año pasado de mil y quinientos y setenta y siete [1577] años y acaben el pleito que se trata con Miguel de San Millán, sobre que pague la salida de la dicha cofradía, y así lo mandaron y ordenaron Francisco [Bravo] de Salas, abad de la dicha cofradía; y el bachiller Dulanto, abad para este año que viene; y los dichos contadores; y lo firmaron de sus nombres, dicho día, mes y año, atrás contenido.


Firman:
Francisco Bravo de Salas, Martín de Anda

Nota.- A partir de este documento a pesar de que todas las cifras que se citan en el documento original las expresan en letra, yo las pondré con numero, pero no lo pondré entre corchetes [ ] como hasta aquí he venido haciendo.

[Fl 10a
4 [1578] cuentas que se tomaron en el año 1578 [correspondería al año 1578]
-
Cuentas que se tomaron en el lugar de Suzana a Francisco [Martínez] Ramón, y a Martín de la Fuente, mayordomos de la cofradía de la Magdalena, del lugar de Suzana, de este año de 1578 años, y para que se las tomaran fueron nombrados por contadores: Rodrigo de Montejo, y Martín de Anda, juntamente con el señor bachiller Dulanto, abad de la dicha cofradía, y las tomaron en la forma y manera siguiente:

-
Primeramente se les hace cargo a los dichos mayordomos de 1.139 maravedis (mrs) que cobraron de Antonio (aº) de Salas, y Sebastián Crespo, que los libramos para acabar de hacer el paño de la cofradía, el cual dicho paño acabamos de pagar con los dichos 1.139 maravedis, del alcance de los mayordomos del año pasado y contra 109 maravedis que la dicha cofradía alcanzo a los dichos: Francisco [Martínez] Ramón, y Martín de la Fuente, mayordomos de este año, como mostraron por carta de pago, haberlo pagado a Orive Berdador, que fue de 43 reales, y se les quedo debiendo a los dichos mayordomos de resto del cargo y alcance que se les hizo, 14 maravedis, y los dichos mayordomos quedan debiendo a la dicha cofradía, 4 fanegas de trigo que tiene de renta del año de 1576 años. (Fl 10 r) De las que se ha de pagar a la dicha cofradía 43 reales a Orive, Berdador, como mostraron por su carta de pago; y mas 206 maravedis y medio que costaron 2 velas de cera y una libra de cera delgada para el día de la Magdalena; y mas 442 maravedis en esta manera, los 8 reales de las misas de los septenarios, de Pedro de Salas, residente que fue en La Nave (nabe), y del septenario de Mateo de Pinedo, y de la misa del septenario de Sebastián de Corro, y de la misa del septenario de Francisca, mujer de Sebastián Crespo, y 2 reales por la misa del tubuto de capilla que tiene el bachiller Dulanto en Carrecollado [es un termino en la zona de Suzana], y 3 reales de la misa conventual [misa mayor] del día de la Magdalena, que son los dichos 13 reales. Que monta todo lo que la dicha cofradía a pagado, y se les debe de las 8 fanegas de trigo de 2 años de 1577, y 1578, que son 2 años, 1.890 maravedis, y esta no se comió la dicha cofradía, y los dichos mayordomos dieron haber gastado en la colación de la víspera de la Magdalena, (Fl 11a) y el día de la Magdalena, se toman estas cuentas, el valor de 2 fanegas de trigo de las entradas de Andrés de Salas y su mujer una fanega de trigo, con que acabaron de pagar la dicha entrada de la cofradía, y media fanega (mª anega) por media entrada de Catalina de Mutiario, y media fanega de la entrada de Francisco [Martínez] Ramón, que con todas fue el pago de las dichas entradas, que son 2 fanegas y mas dieron a cuenta de 3 fanegas de trigo de casa, y 2 de Mateo de Pinedo y Pedro de Salas, residente en La Nave, y de la sacada de Francisca, mujer de Sebastián Crespo, por lo cual dieron haber gastado en las dichas colaciones y se tasaron a 10 reales la fanega que fueron 5 fanegas por todas, y alcanzo la dicha cofradía a los dichos mayordomos en 309 maravedis, los cuales se les dio para acabar de pagar el paño, y quedo debiendo la dicha cofradía a los dichos mayordomos 14 maravedis, y con esto se finaliza dicha cuenta, y quedan debiendo a la dicha cofradía 8 fanegas de trigo de la renta de 2 años del año de 1577 y 1578, (Fl: 11 r) las cuales quedan a cargo de Rodrigo de Montejo, y Andrés de Salas, para que de ellas pague la dicha cofradía 1.890 maravedis a la dicha cofradía, y lo restante para que lo gasten en ceras, misas, y obras pías que la dicha cofradía tuviera (hubira) menester, las cuales han de vender en el mes de mayo y las han de pagar conforme va y estén bajo de juramento y testimonio, que traigan de lo que valieron y con tanto quedaron las dichas cuentas sentenciadas y acabadas. Y por verdad lo firmo el señor abad y contadores y mayordomos, hecho día, mes y año arriba contenido.


Firman:
El bachiller Dulanto, Rodrigo de Montejo, Martín de Anda.

[Fl 12ª. Nota.- Este folio esta escrito y después esta anulado con una serie de rayas cruzadas, a continuación esta comenzado de nuevo a la vuelta del folio, supongo se confundieron al escribirlo y lo volvieron a comenzar de nuevo.]

[Fl 12r]

5 [1579] cuentas que se tomaron en el año 1579 [correspondería al año 1579]
Cargo


En el lugar de Suzana a 30 de agosto de 1579 años se tomo cuentas a Rodrigo de Montejo, y Andrés de Salas, mayordomos de la cofradía de la Magdalena, del lugar de Suzana y se les hizo el cargo siguiente:


De 8 fanegas de trigo de la renta de la cofradía del año de 77 y 78, que se tasaron a ducado la fanega, que montan 3.000 maravedis.


Mas se les hace cargo de 7 fanegas de trigo que cobraron, las 4 fanegas de trigo del año de 79, que cobraron de Hernán Martínez, y las 3 fanegas de las salidas de Pedro de Aguirre, y de María de Aguirre, y de Sancho Ruiz Revilla (rribilla), las cuales se quedaron en trigo para que cubran con ellas a Pedro de Salas, y Diego de Caicedo, mayordomos del año que viene de 80.

(Fl 13a) 





Descargo

Dieron por descargo los dichos mayordomos 272 maravedis, de la misa del septenario de Sancho Ruiz de Revilla (rribilla), y de la misa del septenario de Pedro de Aguirre, y del septenario de María de Aguirre, y de la misa del septenario de Elvira Martínez, que son por todas 8 reales.

-
Mas dieron por descargo que pagaron 5 reales al bachiller Dulanto, de la misa conventual del día de la Magdalena, y de la misa del tubuto de la pieza de Carracollado.


Mas dieron por descargo, en 2 velas de cera, y una libra de cera delgada, 8 reales y medio y un maravedí [290 maravedis].

Mas dieron por descargo que gastaron con los señores cofrades el día que dio la colación Lázaro de Ocio, porque falto vino, 5 azumbres de vino, y 32 panes, y libra y media de queso, 208 maravedis.


De manzanas 60 maravedis.


(Fl 13r) Sigue el descargo de atrás y monta como atrás parece 940 maravedis.


De tomar estas cuentas 153 maravedis.


Mas dio por descargo Rodrigo de Montejo, que pago a Víctor (bitor) de Grisaleña, por hacer la calzada del portal de la iglesia 3 ducados.

-
Mas dieron por descargo los dichos mayordomos que las 7 fanegas de trigo que se les hizo cargo las dieron en trigo a Pedro de Salas, y Diego de Caicedo, mayordomos para el año que viene del año de 1580, por manera que alcanza la dicha cofradía a los dichos mayordomos en 775 maravedis, sin las 7 fanegas de trigo /785/ que es el resto de esta cuenta, y las dichas cuentas se dieron por buenas y el dicho bachiller Dulanto, y Martín de Anda (danda), contadores nombrados las firmaron (Fl 14a) de sus nombres, hecho en día, mes y año arriba contenidos.


Firman:
El bachiller Dulanto, Martín de Anda, Rodrigo de Montejo

[Fl 14a]

6 [1580] cuentas que se tomaron en el año 1580 [correspondería al año 1580]
Cargo

-
En el lugar de Suzana a 31 de julio de 1580 años, se tomo cuentas a Pero Saenz de Salas, el mozo, y Diego de Caicedo, mayordomos, y para tomarles las dichas cuentas, fueron nombrados por contadores Francisco Bravo de Salas, y Rodrigo de Montejo, los que les tomaron las dichas cuentas en la forma y manera siguiente, y juntamente con el bachiller Dulanto, cura y abad de la dicha cofradía.


Primeramente se les hace cargo de 785 maravedis, el alcance que se les hizo a los mayordomos (Fl 14r) que son Rodrigo de Montejo, y Andrés de Salas.


Mas se les hace cargo de 9 fanegas de trigo que cobraron de Rodrigo de Montejo y Andrés de Sala 7 fanegas de trigo, y las 2 restantes de la salida de Elvira Martínez, mujer que fue de Pero Saenz de Salas, y de la salida de la mujer de Francisco de Revilla (rrevilla), las cuales se vendieron a 8 reales y medio la fanega, 76 reales y medio, que montan 2.601 maravedis.


Mas se les hace cargo de 2 libras de cera que cobraron de la salida de Elvira Martínez de Salas, y de la salida de la mujer de Francisco de Revilla (rrebilla), a 3 reales y medio la libra, 7 reales.


Mas se les hace cargo de 644 maravedis que parece valer los menudos de los carneros y pellejos.

(Fl 15a) 



Descargo


Dieron por descargo que compraron 5 carneros, que costaron a 13 reales y 21 maravedis cada uno, que montan 2.321 maravedis.


Mas dan por descargo que gastaron 7 cantaras y azumbre y medio de vino, con una cantara que se gasto la víspera de la Magdalena, y las 49 azumbres y media que se dieron a los cofrades, con 2 azumbres que tienen de derecho los mayordomos, a 2 reales y medio la cantara, que montan 18 reales.


Mas dan por descargo que gastaron en 2 libras de cera, y una libra de cera delgada, que costo 7 reales y medio.


De cebollas y ajos 4 reales.


De peras 55 maravedis.


De sal 40 maravedis.


De ciruelas 2 reales y medio.


De mostaza 2 reales.


(Fl 15r) Sigue el descargo de atrás y monta como atrás parece haber 1.572 maravedis.


De leña 2 reales y medio.


12 maravedis que costo un testimonio del trigo que vendieron en Miranda, de la media fanega que se vendió.


De llevar 6 fanegas y media de trigo a vender a Miranda, 3 reales y medio.


De 2 panes que tienen derecho los mayordomos el día que aderezan la comida (de comer) 24 maravedis, sin la cuarta y media de carnero que tienen derecho.


Del cocinero que aderezo la comida 3 reales.

-
De la misa conventual del día de la Magdalena 3 reales y de la misa del tubuto de la pieza de Caracoleado, 2 reales, que son por todo 5 reales.


De tomar estas cuenta 6 reales, que tienen derecho los contadores.


(Fl 16a) Sigue el descargo de atrás y monta como atrás parece 4.294 maravedis.

-
Mas dieron por descargo que gastaron el día de la Magdalena, sin la cantara de vino que dio el señor bachiller Dulanto, 3 azumbres de vino que se gastaron mas porque falto vino, 36 maravedis.

-
Mas dieron por descargo que pagaron al bachiller Dulanto 2 reales por la misa del septenario de María de Cibalez, mujer de Francisco de Revilla.

-
Por manera que alcanzan los dichos mayordomos a la cofradía, en 106 maravedis, de los cuales se les descuentan (rebaten) 24 maravedis, que se vendió libra y media de carnero, que sobro de los carneros, que descontados (rebatidos) queda debiendo la cofradía a los dichos mayordomos 82 maravedis, y para que no se repitieran (fl 16r) mandaron el señor abad, el bachiller Dulanto, y Francisco Bravo de Salas, clérigo, y Rodrigo de Montejo, contador, y por no hacer descontar, mando vendan media fanega de trigo para pagarse de tal alcance, de las entradas de este año, y lo que mas valiese la dicha media fanega de los 82 maravedis, acudan con ello a Hernán Martínez Ramón, y Juan de Salas, mayordomos del año que viene de 81, por manera que quedan buenas para la dicha cofradía para el año que viene, 4 fanegas de la renta de este año, y de las 2 fanegas de entradas que se deben este año, de la entrada del hijo de Juan de Dulanto, y Juan Calvo  (calbo), y su mujer, y López hijo de Hernán Martínez, los cuales quedan debiendo para cada uno que viene media fanega, por manera que quedan (Fl 17a) a cargo de cobrar los mayordomos del año que viene, que son el dicho Hernán Martínez, y Juan de Salas, 5 fanegas y media de trigo, y mas lo que valiese de mas la media fanega de trigo que los 82 maravedis que alcanzaron los mayordomos de este año, a la cofradía, las cuales fanegas de trigo han de vender antes del 12 del mes de mayo [día de Santo Domingo de la Calzada] o cuando el señor abad les mandase, y con esto quedaron acabadas y finaliza esta cuenta, y el dicho señor abad y contadores las dieron por buenas y lo firmaron de sus nombres, hecho día, mes y año, atrás contenido.


Firman:
El bachiller Dulanto, Rodrigo de Montejo, Francisco Bravo de Salas

[Fl 173]

7 [1581] cuentas que se tomaron en el año 1581 [correspondería al año 1581]
--
En el lugar de Suzana a 7 días del mes de agosto año de 1581 años, el bachiller Dulanto, abad de la cofradía de Santa María Magdalena del dicho lugar, y Francisco Bravo de Salas, y Rodrigo de Montejo, contadores nombrados por los cofrades de la dicha cofradía, recibieron cuentas de Hernán Martínez Ramón, y Juan de Salas, mayordomos, que fueron de la dicha cofradía, el dicho año.

Cargo.- Primeramente se les hace cargo a los dichos mayordomos de 8 fanegas de trigo, las 4 del año pasado de 80, y las 4 de este presente de 81; no se tasaron para los otros mayordomos.


Iten, se les hace cargo de 4 fanegas de trigo de las entradas del año pasado, tasadas a 10 reales y medio, que montan 1.428 maravedis.


Iten, se les hizo cargo a los dichos mayordomos de 544 maravedis, que valieron los menudos de 5 carneros con sus pellejos.


Descargo.- Primeramente 8 reales y 4 maravedis que costaron 2 velas y cera delgada, que montan 276 maravedis.


Mas da por descargo 5 carneros que a 13 reales cada carnero, que montan 65 (Fl 18a) reales, que valen 2.210 maravedis.


Iten, cantara y media de vino que gastó la víspera de la Magdalena en la colación que costo 9 reales menos un cuartillo, digo 6 maravedis, que valen 312 maravedis.


7 cantaras de vino que costaron a 5 reales con su porte, que son 35 reales que montan 1.190 maravedis.


Iten 2 reales de especias para la comida.


Iten 40 maravedis de cebollas.


Iten 42 maravedis de ajos.


Iten 3 reales de leña para aderezar la comida.


Iten 3 reales al cocinero.


Iten 20 maravedis de un celemín de sal.


Iten 3 reales de fruta.


Iten 2 reales y medio de mostaza.


Iten 5 reales de las misas del septenario y conventual.

+
Iten 3 reales de la confirmación de la regla.


Iten 6 reales de costas que hicieron los contadores, por tomar las cuentas.


Iten de las cuartas de carne que faltaron a ciertos cofrades, que costaron a 40 maravedis y cuarto la cuarta, que montan 554 maravedis.


(Fl 18r) Iten 4 panes que tienen derecho los mayordomos, a 2 maravedis el pan.


2 azumbres de vino a 26 maravedis.

De modo que sale (cabe) a pagar entre 41 cofrades, 3.809 (1.809) maravedis que les toca (cabe) a cada uno a 93 maravedis, y sobran para la cofradía 4 maravedis, y mas las 8 fanegas de trigo, de la renta del año de 1580 y 1581. Y se les mando a los mayordomos que fueron nombrados para el año siguiente que son: Juan Calbo, y Francisco de Revilla, cobren las dichas 8 fanegas. Y por ser así verdad lo firmaron de sus nombres.


Firman:
El bachiller Dulanto, Francisco Bravo de Salas
, Rodrigo de Montejo.

[Fl 19a]

8 [1582] cuentas que se tomaron en el año 1582 [correspondería al año 1582]
-
En el lugar de Suzana a 9 días del mes de agosto año de 1582 años. Francisco Bravo de Salas, abad de la cofradía de Santa María Magdalena del dicho lugar y Juan Dulanto, y Rodrigo de Montejo, contadores nombrados por los cofrades de la dicha cofradía. Recibieron cuentas de Francisco de Revilla, y Juan Calvo, mayordomos que fueron el dicho año.


Cargo.- Primeramente se les hace cargo a los dichos mayordomos de 8 fanegas de trigo que debe Hernán Martínez [Ramón] del año de 80 y 81, que hizo obligación el dicho Hernán Martínez de 104 reales y de los cuales se les hace cargo.


Iten se les hace cargo de media fanega de trigo de la entrada de María (mari) Gracia, mujer de Pedro de Salas, el de La Nave.


Iten se les hace cargo de media fanega de trigo de la entrada de María Ibañez (mª ybanez), mujer de Juan de Salas.


Iten se les hace cargo de una fanega de trigo, de la salida de Pedro de Salas, el viejo.


Iten se les hace cargo de una fanega de trigo, de la salida Diego (di) de Caicedo.


Iten se les hace cargo por Pedro (pº) López de Gámiz, Diego (di) de Marquina, Diego (di) Ramón, Francisco Gracia (fcº garª), Juan (Fl 19r) del Campo, Francisco de Puelles y su mujer, Juan Calvo, y Diego de Sobrón y su mujer, por no haber oído (dicho) las misas, se les carga a cada, sendos medios reales, por haber faltado a las horas, vísperas y misa, por cada vez a medio real, que es a cada uno real y medio de las 3 penas a cada uno, que son por todo 15 reales.


Por María (mari) Saenz de Salazar, por la misa medio real, y por las ausencias de las horas 2 medios reales, que son 51 maravedis.

-
Iten se les hace cargo a los dichos mayordomos, por la falta de las misas y de oír las horas, víspera de la Magdalena y la misa conventual, las horas las oyeron (oyerolas), la misa no las oyeron, (hicieron decir) cargárseles sendos medios reales, a María (mari) Saenz de Dulanto, Sebastián Crespo, y su hijo, Martín de la Fuente, Martín de Anda, y su mujer, María (mari) López Beltrán, Hernán Martínez, Antonio Remírez, su mujer e hijo, Martín Bravo y su mujer, Juan Calvo y su mujer, Juan de Dulanto y su hijo, Catalina de Montiano, y Francisco de Revilla, que son por todos 9 reales y medio.


De manera que suma el cargo 3 fanegas de trigo de las entradas; 4.408 (Fl 20a) maravedis.


Descargo.- Dieron por descargo los dichos mayordomos que habían gastado por la dicha cofradía: Primeramente en 2 velas y cera delgada e incienso, 9 reales y 20 maravedis.


Iten dieron por descargo que gastaron en el deposito del pan de Hernán Martínez Ramón, por la renta que debe a la dicha cofradía 8 reales y 22 maravedis, que suman 294 maravedis.


Iten dieron por descargo que gastaron con los cofrades 2 tortas que costaron 14 maravedis, y de queso 26 maravedis, que suma todo 40 maravedis.


De modo que suma el descargo 660 maravedis.


Iten se les descargo a los dichos mayordomos de las 8 fanegas de trigo que debe Hernán Martínez Ramón, atento hicieron embargo en cierto pan, y no ha llegado el plazo, y pasa a los otros mayordomos, digo se les descarga 104 reales que se les había cargado y no sumado.


Iten se gasto en estas cuentas 14 (Folio: 20 reverso) maravedis.


De modo que todo el descargo suma 674 maravedis.


Alcanza la dicha cofradía a los dichos mayordomos en 200 maravedis menos 4, los cuales se les mando a que les diesen con ellos a Juan de Tobalina, y a Pedro González, mayordomos que son nombrados para el año de 83, y por ser las cuentas buenas y fielmente dadas lo firmaron de sus nombres.


Firman:
Juan de Dulanto, Francisco Bravo de Salas, Rodrigo de Montejo

-
Mas pareció haber pasado los dichos mayordomos 5 misas las 4 cantadas, y la otra conventual, y otra del tubuto que por todas ellas se dan 2 reales de limosna, los cuales se le han de descargar del cargo que se les había hecho, con mas 21 maravedis que se gasto con una colación para los contadores que les ha pasado por cuenta final, alcanzan los dichos Francisco de Revilla, y Juan Calvo, mayordomos, a la dicha cofradía en 225 maravedis y que dan buenas para la dicha cofradía las 3 fanegas de trigo de entradas y salidas, con mas las 4 de las pagas de este año de 82. Y por verdad lo firmaron los de arriba, dicho día, mes y año.


Firman:
Juan de Dulanto, Francisco Bravo de Salas, Rodrigo de Montejo

[Fl 21a]

9 [1583] cuentas que se tomaron en el año 1583 [correspondería al año 1583]

En el lugar de Suzana a 31 días del mes de julio año de 1583 años. Habiendo tañido la campana para juntar cabildo de la cofradía de Santa María Magdalena del dicho lugar para nombrar contadores, para averiguar los gastos y ver los provechos que la dicha cofradía tiene este dicho año, estando como así (coi si) juntos nombraron por contadores a Rodrigo de Montejo, y Alonso Calvo (alº calbo), los cuales este dicho día recibieron cuenta de Juan de Tobalina, y de Pedro González, mayordomos que habían sido de la dicha cofradía este dicho año, y en presencia de Francisco Bravo de Salas, se dio y recibió la cuenta que sigue:


Cargo de la renta.- Se les hace (haceseles) cargo a los dichos mayordomos de 104 reales que cobraron de Hernán Martínez Ramón, por 8 fanegas de trigo que debía a la dicha cofradía, el dicho Hernán Martínez.


Mas se les carga a los dichos mayordomos de 60 reales por 4 fanegas de trigo, de la renta del año de 82, vendidas a 15 reales fanega que montan y balen 2.040 maravedis.


Descargo.- Dan por descargo los dichos mayordomos que gastaron en 4 achas y 50 velas, y 2 velas para el Santo Sacramento 27 (Fl 21r) libras y media de las achas y de las 50 velas a 3 reales y cuartillo la libra, y de las 2 velas a 4 reales y 12 maravedis, que es por todo 94 reales menos un cuartillo, que montan y valen 3.196 maravedis.

-
Iten dan por descargo que pagaron por 12 misas cantadas de requien (rrequien), dichas generalmente por todos los cofrades, con otras 5 cantadas las una conventual, la otra del tubuto, la otra por Martín de Anda, la otra por la mujer de Puelles, y la otra por la mujer de Juan de Salas, que montan todas 35 reales que valen con medio real de incienso, 1.207 maravedis.


Iten dan por descargo que pagaron a Miguel de San Millán, por sacar (la saca) de la escritura censual y por otras cosas 8 reales, que montan y valen 272 maravedis.

Suma el descargo 4.675 maravedis.


Alcanza la cofradía a los mayordomos en 909 maravedis.


Cargo de los propios.- Primeramente se les hace cargo de 3 fanegas de trigo, las 2 de las salidas de Pedro Saenz de Salas, y de Diego de Caicedo, la otra de las entradas de las mujeres de Pedro de Salas el de La Nave, y de la mujer de Pedro de Salas, el mozo, tasadas a 2 ducados, son 66 reales que montan y valen 2.244 maravedis.


Iten se les hace cargo de 3 fanegas de trigo, de las salidas de Martín de Anda, y de la mujer de Puelles, y Juan de Salas, que tasadas a 12 reales la fanega (Fl 22r) son 36 reales, que montan y valen 1.824 maravedis.


Iten se les hace cargo de 4 cuartas de carne que sobraron y 4 cabezas y 4 bazos, 4 pellejos y 3 asaduras y 4 pulgarajos y sebo, valen 841 maravedis.


De manera que suma el cargo 4.287 maravedis.


Descargo.- Dieron por descargo los dichos mayordomos que gastaron por la dicha cofradía, 4 carneros que costaron 94 reales que suman 3.204 maravedis.


Iten dieron por descargo que gastaron la víspera de la Magdalena y en la colación después de comer, 3 cantaras de vino y a la comida, con lo que se dio a los que no fueron a comer, que son 42 cofrades, a azumbre cada cofrade, y 4 azumbres de los derechos de los mayordomos, que es todo 8 cantaras y 6 azumbres de vino, que tasadas a 3 reales y 10 maravedis, montan 31 reales y 10 maravedis que suman 1.081 maravedis.


Iten en 2 colaciones el mes de agosto y el día de Nuestra Señora de septiembre [8 de septiembre], 6 reales y medio y 2 maravedis, que valen 223 maravedis.


Mas se gasto en estas colaciones un pan por 15 maravedis, y 30 de queso y nueces, que es por todo 45 maravedis.


Iten se gasto en la colación de la mujer de (Fl  22 r) Puelles, de pan y cerezas un real.


Iten en el cabildo antes de la Magdalena 4 azumbres de vino, que montan 64 maravedis.


Iten de ajos y cebollas para la comida 3 reales y medio.


Iten de especias 2 reales y medio.


Iten de manzanas, la víspera de la Magdalena en (a) la colación 80 maravedis.


De mostaza 2 reales.


De ciruelas para la comida 2 reales.


De leña para la comida 3 reales.


De sal 20 maravedis.


Al cocinero 3 reales.


Del gasto de las cuentas 6 reales.


De modo que suma el descargo 5.498 maravedis.


De manera que alcanzan los dichos mayordomos a la cofradía en 1.211 maravedis, que repartidos entre 39 cofrades, corresponde (cabe) a pagar a cada cofrade a 31 maravedis. Y por verdad y las cuentas bien tomadas, lo firmamos de nuestros (mios) nombres y quedan buenas para la dicha cofradía las 4 fanegas de trigo de la renta de este año de 83, y de manera que de las cuentas arriba hechas tocantes a la renta con final, alcanza la cofradía a los mayordomos en 909 maravedis, con los cuales se les mando acudan ese año de 1 78 años, y para que se las tomaran fueron nombrados por contadores: Rodrigo de Montejo, y Martín de Anda, juntamees hace cargo a los dichos mayordomos de 1.139 maravedis (mrs) que cobraron de Antonio (aº) de Salas, y Sebastián Crespo, que lontadores nombrados por el cabildo de la dicha cofradía, para tomar cuentas a Martín Bravo de Salas, y a Juan Manso, mayordomos que han sido este dicho año pasado de 84, y tomaron la cuenta que sigue:


Cargo de la comida.- Primeramente se les hace cargo a los dichos mayordomos de 560 maravedis de los despojos de los carneros.


Iten se les hace cargo de 6 cuartas de carne que sobraron, y vendidas a 51 maravedis, que montan 306 maravedis.


Descargo de la dicha comida.- Primeramente dieron por descargo los dichos mayordomos que gastaron por 4 carneros para la dicha cofradía, por cada carnero 23 reales, que suman y montan 3.136 maravedis.


Iten dieron por descargo que tienen por sus derechos, los dichos mayordomos 4 panes a 18 maravedis cada uno (el cuartal), y de 4 azumbres de vino real y medio, que monta todo 123 maravedis.


(Fl: 23 r) Iten dieron por descargo que gastaron de ajos y cebollas 74 maravedis.


Iten de especias 61 maravedis.


De ciruelas 90 maravedis.


De mostaza 2 reales.


De leña 2 reales.


Iten 6 reales que se gastaron en tomar estas cuentas.


3 reales del cocinero.


Por el vino que gasto en la colación la víspera de la Magdalena, y después de comer 78 maravedis.


3 panes y medio que se gastaron en la primera colación 62 maravedis.


De 2 libras y media de queso 64 maravedis.


De manera que suma el descargo 4.294 maravedis, que descontados (rebatidos) 866 del cargo, alcanzan los mayordomos a los dichos cofrades en 3.428 maravedis que repartidos entre 34 cofrades toca (cabe) a pagar a cada cofrade a 105 maravedis, y sobra un real para la dicha cofradía.

Cargo de la renta.-  Se les hizo (hizoseles) cargo a los dichos mayordomos de 4 fanegas de trigo, vendidas cada fanega a 14 reales que montan y valen 1.908 maravedis.

-
(Fl: 24 a) Descargo de la renta.- Dieron por descargo los dichos mayordomos que pagaron por 12 misas cantadas de requien 24 reales, que montan 816 maravedis.

Mas pagaron por la misa del septenario de Moriana y por el tubuto 4 reales, por la misa conventual 3 reales.


Por un par de velas 3 reales y 20 maravedis.


De manera que suma el descargo 1.276 maravedis, y alcanza la dicha cofradía a los dichos mayordomos en 632 maravedis, con los cuales se les mando acudiesen a los mayordomos del año primero siguiente.


Queda buena una fanega de trigo de la entrada de la mujer de Juan de Salas, para la dicha cofradía.


Queda mas para la dicha cofradía las salidas de Francisco Gracia, vecino de Comunión, y la salida de Moriana, y Diego de Marquina, y Juan de Dulanto, que son por cada uno una fanega de trigo y una cantara de vino y una libra de cera.

Quedan más buenas y para provecho de la dicha cofradía las 4 fanegas de trigo de la renta, que son por todas 7 fanegas de trigo, y 3 cantaras de vino y 3 libras (Folio: 24 reverso) de cera, y porque las dichas cuentas son bien dadas y rebatidas lo firmo el señor abad y los dichos contadores y porque el dicho Antonio Remírez no sabia escribir a su ruego firmo Francisco Bravo de Salas.

-
Digo yo el bachiller Dulanto de La Ribera, cura beneficiado de este lugar de Suzana, y abad que al presente soy de la dicha cofradía de la Magdalena que fui presente a las dichas cuentas y se les están cargadas las misas que tenemos dichas mi con beneficiado Francisco Bravo de Salas, por la dicha cofradía, abad que ha sido en los años pasados, y que se me debe del año 82, siendo Francisco de Revilla, y Juan Calvo, mayordomos, 6 reales a mi parte, y del año de 83 que fueron mayordomos Juan de Tobalina, y Pedro González 17 reales y medio a mi parte, y del año de 84 que fueron mayordomos Martín Bravo de Salas, y Juan Manso 13 reales de las misas cantadas y de la de Moriana, cofrade del septenario, y con protesto que aunque en las cuentas las da por pagadas sin haberlas (las haber) pagado, pues que se le cargan sin perjuicio de cobrar de todos ellos, mis derechos debidos, según tengo dicho (dicho tengo) lo firmo de mi nombre, en dar los dichos mayordomos las dichas cuentas con la dicha carga que están obligados a pagar los dichos oficios.


Firman:
El bachiller Dulanto de La Ribera, Rodrigo de Montejo, Francisco Bravo de Salas

[Fl 25a]

Aprobación.- En el Lugar de Suzana a 23 días del mes de septiembre de 1585 años. El reverendo señor licenciado Juan Ibañez de Madariaga, visitador general en todo el arzobispado de Burgos por el excelentísimo e ilustrísimo señor don Poval Bela, arzobispo del dicho arzobispado del concejo de su majestad el rey mi señor. Y por ante mi el notario infra escrito, habiendo visto estas cuentas de la cofradía de Santa María Magdalena del dicho lugar dijo que las aprobaba y aprobó y dio por buenas, y así lo proveyó, mandó y firmó de su nombre, y mando que de aquí en adelante se prosiga de la misma manera.


Firman: Licenciado Juan Ibáñez de Madariaga. Ante mi Simón Melgar,notario


Derechos   Un real

[Fl 25r]

11 [1585] cuentas que se tomaron en el año 1585 [correspondería al año 1585]
-
Cuenta que se tomo a Sebastián Crespo, y Alonso Calvo (calbo), mayordomos que fueron en este año de 1585 años, estando ha verlas (las ver) tomar el bachiller Dulanto de la Ribera, abad de la cofradía, y Rodrigo de Montejo, y Hernán Martínez Ramón, contadores nombrados por el dicho cabildo, como parece con cargo y descargo.


Cargo.- Primeramente se les hace cargo de 16 reales que valieron los despojos de los carneros.


Mas se les hace cargo de una fanega de trigo de la salida de Francisco Gracia, que se vendió por 10 reales.


Mas se les hace cargo de una fanega de trigo de la salida de Antonio Remírez, que se vendió por 10 reales.


Mas se les hace cargo de media fanega de trigo de la mujer de Tobalina, 5 reales.


Mas se les hace cargo de una fanega de trigo de Juan de Salas, que se vendió por 15 reales.


Que monta el dicho cargo de trigo de las entradas y salidas y despojos de los carneros, 56 reales.


Por manera que dan por descargo 6 reales que gastaron en las dichas cuentas.


(Fl: 26a) Mas dan por descargo los dichos mayordomos que gastaron en 4 carneros, y vino, ajos, cebollas, especias y todas cuentas con las colaciones y todo lo demás necesario para comer la dicha cofradía, 139 reales y 6 maravedis, que con los 6 reales que gastaron con los dichos contadores, se montan 145 reales y 6 maravedis.

Que descargado el recibo y cargo que se les hace, quedan debiendo los dichos cofrades a los dichos mayordomos allá (allende) 56 reales y 16 maravedis, que se les cargan de los mencionados de salidas y entradas del trigo 84 reales y medio, que repartidos entre 37 cofrades les toca (cabe) a pagar a 2 reales y 12 maravedis a cada cofrade.

Cargos.- Mas se les hace cargo a los dichos mayordomos de 4 fanegas de trigo, las cuales han de pagar a razón de 14 reales cada fanega que montan 56 reales.


Mas se les hace cargo 3 reales que recibieron de la salida de Francisco Gracia.


Mas se les hace cargo de 3 reales de una libra de cera de la salida de Antonio Remírez.


Mas se les hace cargo de 632 maravedis que cobraron de Martín Bravo.


Suma el cargo que se les hace 80 reales.


(Fl: 26r) Descargo.- Dan por descargo los dichos mayordomos que pagaron 14 misas las 12 por todos los cofrades de la dicha cofradía, cantadas, y las 2, por Francisco Gracia la una, y la otra por Antonio Remírez, cofrades de la dicha cofradía, que son 28 reales.


Mas gasto medio real para cobrar la fanega de trigo de la salida de Francisco Gracia, porque no quería pagar le puse ante el vicario.


Mas dan por descargo 5 reales por 2 misas, la una conventual y la otra de septenario.


Por manera que pagados 28 reales de las 14 misas, quedan debiendo los dichos mayordomos 51 reales y medio, porque van de mas del descargo que gasto de cobrar la salida de Francisco Gracia.

[Fl 27a]

12 [1586] cuentas que se tomaron en el año 1586 [correspondería al año 1586]
-
Cuenta que se tomo a Alonso de Salas, y a Martín de Salas, mayordomos que fueron de la cofradía de Santa María Magdalena, del lugar de Suzana, este año de 1586 años. Para tomarles las dichas cuentas fueron nombrados en cabildo por contadores Rodrigo de Montejo, y Francisco [Martínez] Ramón, juntamente con el señor Pedro de Dulanto de La Ribera, abad, los que al presente de la dicha cofradía les tomaron las dichas cuentas con cargo y descargo en la manera siguiente:


Primeramente se les hace cargo de una fanega de trigo, de la salida de Juan de Manso, que se vendió por 12 reales.


Mas se le hace cargo de una libra de cera de la salida dicha, que vale 4 reales.


Mas se les hace cargo de media fanega de trigo, de la mujer de Juan de Tobalina, que se vendió a razón de 11 reales, que vale la media 187 maravedis.


Mas se les hace cargo de un real que les dieron por un hacha que dieron para una misa a un hermano.


Por manera que suma el cargo que se les hace a los dichos mayordomos 765 maravedis.


Descargo.- Primeramente dan por descargo un real que pagaron por la confirmación de la regla.


Mas dan por descargo que gastaron la víspera de la Magdalena en colaciones 10 azumbres de vino tinto que costo a 26 maravedis la azumbre, y 3 reales de pan, y 3 y medio de queso, que suma todo 481 maravedis.

Mas dan por descargo 5 reales de 2 misas, una de septenario, y otras de la conventual, que montan 170 maravedis.


Mas dan por descargo de 2 misas de septenario, una por Juan de Ayala, y otra por Juana de Manso, 4 reales.


(Fl: 27r) Mas dan por descargo los dichos mayordomos 6 reales que gastaron el día de las cuentas con los contadores.


Por manera que suma el cargo que hacen los dichos mayordomos a la dicha cofradía 1.025 maravedis.


Que descontados (rebatidos) 765 maravedis que se les hizo cargo a los dichos mayordomos, con los 1.025 maravedis, alcanzan los dichos mayordomos a la dicha cofradía en 260 maravedis.


Los cuales se han de repartir entre 34 cofrades, a 8 maravedis cada cofrade, y sobran 12 maravedis.


Y le quedan buenas a la dicha cofradía 4 fanegas de trigo, las cuales dan vendidas los dichos mayordomos a 12 reales cada fanega, que suman y valen 1.636 maravedis.


Con los cuales han de acudir a Francisco [Martínez] Ramón, y Martín de la Fuente, mayordomos que son para el año siguiente de 86. Y así dieron y aprobaron las dichas cuentas por buenas y verdaderas, y las firmaron de sus nombres.

-
Mas les hacemos cargo a los dichos mayordomos de una libra de cera que da el bachiller Dulanto y una cantara de vino por la pieza del tubuto y la cofradía le dice una misa, y porque se gasta el vino en la colación, no hacemos cargo de mas de la libra de cera, que vale 4 reales.


Firman:
Rodrigo de Montejo, Francisco [Martínez] Ramón

-
Se da la cera que tienen los cofrades en las manos, luego (grando) se dice la misa y lo que sobra se me vuelve a mi, es uso y costumbre en memorial a mi el bachiller Dulanto, y algunas vez por haber vela para cada cofrade da conformidad las 2 medias libras de cera.


Firman:
El bachiller Dulanto de La Ribera


Nota.- A continuación faltan los folios 28 y 29, quizás estaban en blanco, puesto que las cuentas con las que comienza el folio 30 corresponden al año siguiente de 1587.
[Folio: 30 anverso]

13 [1587] cuentas que se tomaron en el año 1587 [correspondería al año 1587]
-
Cuenta que se tomaron a Francisco [Martínez] Ramón, y a Martín de la Fuente, mayordomos de la cofradía de la Magdalena, este año de 1587, para hacerlo fueron nombrados para tomarlas Rodrigo de Montejo, y Martín Bravo de Salas, con el bachiller Dulanto, abad que es de la dicha cofradía, las cuales dieron en la forma y manera siguiente.


Primeramente se les hace cargo de 4 fanegas de trigo de la renta de esta cofradía del año pasado de 86, que fueron mayordomos Martín de Salas, el viejo, y Alonso de Salas, tasadas a 12 reales, que montan 48 reales.


Mas se les hace cargo de 51 reales y medio que cobraron de Alonso Calvo, y Sebastián Crespo.


Mas se les hace cargo de 16 reales por 4 libras de cera a 4 reales la libra.


Mas se les cargan 4 fanegas de trigo, de la renta de la cofradía de este año de 87, las 2 tasadas a 14 reales montan 28 reales, y las otras 2 han de dar a los mayordomos que son al presente que son Pedro de Salas, y Pedro de Ojeda, para que las vendan lo mejor que puedan (pudieres) para provecho de la dicha cofradía.


(Fl: 30r) Descargo de los dichos mayordomos.- Primeramente dan por descargo 15 libras de cera a 4 reales la libra, montan 60 reales.


Mas dan por descargo 11 reales por un arca y cerradura. Para dicha cera que este cerrada.


Mas dan por descargo 7 misas de los septuarios, 14 reales.


Mas dan por descargo 5 reales, de 2 misas, una del tubuto y otra de la conventual.


Mas dan por descargo 24 reales por 12 misas que se dicen por todos los hermanos cantadas.

Por manera que suma el cargo que se les hace a los dichos mayordomos 4.879 maravedis, y dan por descargo 3.876 maravedis que restados del dicho cargo, quedan debiendo los dichos mayordomos a la dicha cofradía 1.003 maravedis, para que con ellos acudan a los mayordomos venideros, todo esto es para mejora de la dicha cofradía, salvo error de cuentas, y así las aprobaron y dieron por buenas y las firmaron de sus nombres los que supieron.


Firman:
El bachiller Dulanto de La Ribera, Rodrigo de Montejo

-
(Fl: 31a) Cuenta que dan los dichos mayordomos de las entradas y salidas de la dicha cofradía y otros pagos y gastos la cual tomaron los dichos Rodrigo de Montejo, y Martín Bravo de Salas y el presente abad el bachiller Dulanto de La Ribera es testigo de esta cuenta recibida en la forma siguiente.


Cargo.- Primeramente de les hace de cargo de 5 fanegas de trigo: a saber las 2 de Andrés de Salas y su mujer; y otra de María (mari) Corcuera, mujer de Rodrigo de Montejo; y otra de María de Cubilla, mujer de Juan de Tobalina; y otra de María (mari) Sáenz de Dulanto, tasadas a 14 reales, montan 70 reales.


Mas se le hace cargo de 415 maravedis, de todos los despojos de los carneros que se vendieron.


Mas fanega y media de entradas: una de Diego (diº) Cubilla, y su mujer, y media fanega de Ojeda, tasadas a 9 reales y medio montan 14 reales y cuartillo.


Mas se le hace cargo de una fanega de trigo de la salida de Ana de Remírez, tasada en 9 reales.


Mas se les cargan 2 reales de los pellejos.


Mas se les carga 3 cuartas de carnero a real y medio, que montan 4 reales y medio.


(Fl: 31r) Descargo de los dichos mayordomos para el cargo que se les hace es el siguiente.- Primeramente dan por descargo 4 carneros que costaron 68 reales.


Mas dan por descargo 939 maravedis que son de las cosas necesarias que se gastaron para la dicha cofradía.


Mas dan por descargo 18 maravedis de un mandado que tuvieron contra Bascuñuelas.


Mas 6 reales que dan por descargo, por las cuentas que se toman.


Mas dan por descargo 56 reales y 12 maravedis por el vino que se gasto para la dicha cofradía, con el porte.


Mas dan por descargo de 4 panes de sus derechos, [son 18x4= 72 maravedis].
Por manera que suma el cargo que dan los dichos mayordomos 3.781 maravedis y dan por descargo 5.461, que restados los unos de los otros alcanzan los dichos mayordomos a la dicha cofradía en 1.680 maravedis, que se reparten entre 29 cofrades, por ser los demás libres y enteros, y les toca (cabeles) a 58 maravedis a cada cofrade, y sobran 2 maravedis. Y así se aprobaron las dichas cuentas, salvo error, los que supieron firmar lo firmaron de sus nombres.


Firman:
El bachiller Dulanto de La Ribera, Rodrigo de Montejo

[Fl 32a]

14 [1588] cuentas que se tomaron en el año 1588 [correspondería al año 1588]

Cuenta que dan Pedro de Salas, y Pedro de Ojeda, mayordomos de la cofradía de la Magdalena del año pasado, fueron nombrados mayordomos y salieron en la forma, Pedro de Montejo, y Martín de la Fuente, nombrados por la cofradía, lo cual hicieron por manera que se hizo el 26 de julio de 1588.

Cargo.- Primeramente se les carga a los dichos mayordomos Pedro de Salas, y Pedro de Ojeda, 935 maravedis, los cuales por el alcance de los mayordomos sus antecesores, los cuales debían 1.003 maravedis, y por error de cuentas se descargaron por mandado de Bascuñuelas, son 2 reales y así quedan líquidos los 935 maravedis.


Mas se les cargan a los dichos mayordomos 26 reales por 2 fanegas de trigo, tasadas a 13 reales, las cuales son de alcance de los mayordomos pasados.


Descargo de los dichos mayordomos.- Primeramente dan por descargo 24 reales, que son por 12 misas cantadas que se dijeron por todos los cofrades hermanos.


Mas dan por descargo 10 reales por 5 misas de difuntos, que hubo este año, a saber: una de Diego de Cubilla; y el de María (mari) López Beltrán; y otra de Catalina de Montiano; y otra de Hernán Martínez [Ramón]; María (mari) Diez de Corcuera; es lo dicho.

-
(Fl 32r) Mas dan por descargo 5 reales por 2 misas, la una conventual, y la otra por el tubuto que había cerca.


Por manera que asuma el cargo que dan los dichos mayordomos 1.819 maravedis, y dan por descargo 1.326 maravedis, por manera que rebatidos del cargo quedan debiendo los dichos mayordomos a la dicha cofradía y alcanzan 493 maravedis, salvo error de cuentas.

>
Mas se les carga 20 reales que son por 5 libras de cera que cobraron, una de María (mari) López Beltrán; y otra de Diego de Cubilla; y otra de Hernán Martínez [Ramón]; y otra de Catalina de Montiano; y otra de María (mari) Diez de Corcuera, que fueron de su año.


Mas se les cargan 4 fanegas de trigo de la renta de la cofradía de este año, las cuales han de cobrar de la dicha renta, y se han de entregar a los mayordomos venideros para venderlas conforme manda la regla para provecho del Cristo Divino.


(Fl: 33a) 1588 Cuentas que se toman a los mayordomos de la cofradía de la Magdalena que son Pedro de Salas, y Pedro de Ojeda, y las toman Rodrigo de Montejo, y Martín de la Fuente, de las salidas y entradas de la dicha cofradía, y se toman de la manera siguiente en 26 de julio de 88.


Trigo.- Primeramente se les hace cargo a los dichos mayordomos de 7 fanegas de trigo, la fanega y media se tasaron a 13 reales que fueron una de María (ma) López Beltrán; y otra fanega y media de Diego Cubilla que montaron 1.105 maravedis


Trigo.- Y más tiene 4 fanegas y media que son una de Catalina de Montiano, y otra de Hernán Martínez, y otra de María (mari) Diez de Corcuera, mujer de Domingo Ochoa, y media de Pedro de Ojeda, y media de Diego de Cubilla, y de Pedro de Villanañez media, que son las dichas 4 fanegas y media, las que tasaron a 8 reales que montan 1.224 maravedis, que ambas partidas montan 2.329 maravedis.


Despojos.- Mas se les cargan por todos los despojos que hubo de los carneros 296 maravedis.


Pellejos.- Mas se les cargan 2 reales y medio por los pellejos que se vendieron.


(Fl: 33r) Descargo de los dichos mayordomos.- Primeramente dan por descargo 51 reales que son por 4 carneros que se gastaron por la dicha cofradía que costaron a 13 reales menos cuartillo.


Mas dan por descargo 644 maravedis que se gastaron por las menudencias de ajos y cebollas y especias necesarias para la dicha cofradía.


Mas dan por descargo 52 maravedis por una notificación que se hizo contra censura y respondiendo contra el pan que se diese.


Mas dan por descargo 6 reales por tomar las cuentas de la dicha cofradía.


Mas dan por descargo 7 cantaras de vino blanco que costo con su porte 53 reales menos 6 maravedis, para la dicha cofradía y en las colaciones que montan 1.796 maravedis.


Mas se les pasan a los dichos mayordomos por sus derechos 192 maravedis.


Por manera que suma el descargo que dan los dichos mayordomos 4.622 maravedis, y dan por cargo 2.610 maravedis que rebatidos queda debiendo la dicha cofradía a los dichos mayordomos Pedro de Salas, y Pedro de Ojeda 2.012 maravedis, los cuales se reparten entre 29 cofrades, y sale a pagar a cada cofrade a 70 maravedis y sobran 18 maravedis, esto es el dicho repartimiento, y esto es así salvo error de cuentas, y firmaron los que supieron.


Firma:
Rodrigo de Montejo


(Fl: 34a) En el lugar de Suzana a 8 de julio de 1589 años; cargo de los predichos Pedro de Ojeda, y Pedro de Salas, mayordomos que fueron el año pasado y las cuentas que dieron que son las de atrás, y fueron alcanzados en 1.173 maravedis por cuenta final y así por su pedimento y error que hubo se manda sacar y poner la relación de todo lo cual el dicho día se rebate, para en cuenta de lo de arriba 418 maravedis que son 12 reales que se les quitan a los dichos mayordomos de Hernán Martínez que salió, y 170 maravedis que se le cargo a las cantidades de escote, y 40 maravedis de otra notificación, que todo esto dicho es lo que se quita.


Por manera que soma el cargo 1.173 maravedis y donde quedan 518 maravedis, por manera que deben los dichos mayordomos a la dicha cofradía esta cuenta para carne 1.655 maravedis, salvo error, y esto se hizo en presencia Francisco de Salas, abad de la dicha cofradía, y mayordomos de ella, y lo firmo el dicho Francisco [Bravo] de Salas que lo vio, y Lázaro de Ocio por ruego.


Firman:
Francisco Bravo de Salas, Lázaro de Ocio

[Fl 34r]

15 Cuenta que dan Rodrigo de Montejo, y Pedro de Villanañe, mayordomos del año pasado [correspondería al año 1589]

Cuenta que dan Rodrigo de Montejo, y Pedro de Villanañe, mayordomos que fueron el año pasado de la cofradía de la Magdalena, y salieron a tomarlas Pero González, y Martín de la Fuente, contadores nombrados por los cofrades de la cofradía, las cuales dieron con cargo y descargo en 20 de agosto de 1589 años.


Cargo a los mayordomos.- Primeramente se les hace cargo a los dichos mayordomos de 655 maravedis los que les cobraron por alcance que parece en el libro que hicieron a Pedro de Salas y Pedro de Ojeda, mayordomos antecesores de la dicha cofradía.

-
Mas se les hace cargo 408 maravedis por 3 libras de cera a 4 reales la libra, a saber: una libra por la salida de Francisco [Martínez] Ramón; y otra libra por la salida de Juan del Campo, difunto; y otra libra que da el bachiller Dulanto, que son por todas lo dicho.


(Fl 35a) Descargo de los dichos mayordomos.- Primeramente dan por descargo 816 maravedis que son por 12 misas cantadas que se dicen por todos los hermanos de la dicha cofradía.


Mas dan por descargo 4 reales por 2 misas cantadas, una por Juan Ruiz, y otra por Juan del Campo, difuntos.

-
Mas dan por descargo 5 reales por 2 misas cantadas, la una conventual, y la otra por el tubuto que tiene el cura Dulanto.


Por manera que suma el cargo que se les hace a los dichos mayordomos 1.063 maravedis, y dan por descargo 1.222 maravedis, que restado el cargo con el descargo, alcanzan los dichos mayordomos a la dicha cofradía en 159 maravedis, los cuales han de cobrar de la renta de la dicha cofradía, y con esto se hicieron las dichas cuentas y las dan por buenas y verdaderas, los dichos contadores, salvo error y no lo firmaron por no saber y así lo firmo por ellos Lázaro de Ocio y el abad Rodrigo de Montejo, por si y por su cofradía, hecho ut supra.


Firman:
Rodrigo de Montejo, Lázaro de Ocio


(Fl 35r) Han de cobrar los dichos mayordomos a Rodrigo de Montejo y a Pedro de Villanañe, 4 fanegas de trigo de la renta del año pasado que es a su cargo, para acudir con ellas a los mayordomos que son este año, para sacrificios de la dicha cofradía.


1589 Cuenta que dan y se toma a Rodrigo de Montejo, y Pedro de Villanañe, mayordomos de la cofradía de la Magdalena, del año pasado, con cargo y descargo, y las toman Pero González, y Martín de la Fuente, contadores nombrados por la dicha cofradía, de entradas y salidas, las cuales son como siguen:


Cargo a los mayordomos.- Primeramente se les hace cargo a los dichos mayordomos de 4 fanegas de trigo, tasadas a 9 reales, de las personas aquí nombradas: De Pero Remírez, por su mujer, media fanega; y media fanega de Bascuñuelas, por Juan Manso; y otra media fanega de Pedro de Villanañe; y otra media fanega de Pedro de Ojeda; y una fanega de los hermanos de Juan del Campo; y una fanega de Francisco [Martínez] Ramón; que son por todas las dichas 4 fanegas, que montan 1224 maravedis.


Nota.- Del folio 35 pasa al folio 38, luego faltan 2 folios, el 36 y 37, no sé si quizás estuvieran en blanco.


(Fl 38a) Mas se les cargan a los dichos mayordomos de 348 maravedis que valieron los despojos de los carneros que se vendieron a los dichos maravedis.


Mas se les cargan 3 reales por 4 pellejos que se vendieron, de los carneros.


Descargo de los dichos mayordomos.- Primeramente dan por descargo 60 reales que costaron 4 carneros, a 15 reales por carnero, que montan 2.040 maravedis.


Mas dan por descargo 16 maravedis por un mandamiento contra Bascuñuelas, por Juan Manso.

Mas dan por descargo 543 maravedis, que son por todas las menudencias de ajos, cebollas, especias y sal y queso, y otras cosas tocantes a la dicha cofradía.


Mas dan por descargo 152 maravedis que se gastaron en cosas este año con los cofrades fuera de sus colaciones, que lo pidieron los dichos cofrades.


Mas dan por descargo 7 cantaras de vino que costaron con su porte a 5 reales y 6 maravedis la cantara, que se gastaron con los cofrades dándoles sus derechos del vino y colaciones que hubo, que montan 1232 maravedis.


(Fl 38r) Mas se le pasan 6 reales que tienen de derechos por 3 cuartas.


Mas se le pasan 4 panes y 4 azumbres de vino que tienen derecho los mayordomos conforme la regla, que montan 4 reales.


Por manera que suma el descargo que dan los dichos mayordomos 4.323 maravedis, y el cargo monta 1.674 maravedis, que rebatidos unos con los otros queda debiendo la dicha cofradía a los dichos mayordomos 2.649 maravedis, los cuales se reparten entre 27 cofrades y sale cada cofrade a 98 maravedis y faltan 3 maravedis, salvo error y así los dichos cofrades las aprobaron y dieron por buenas y por ellos mismos va firmado, firmó Lázaro de Ocio, lo firmó por ellos, hecho ut supra. Y el dicho Rodrigo de Montejo lo firmo.


Firman:
Rodrigo de Montejo, Lázaro de Ocio

[Fl 39a]

16 [1589] Visita

En el lugar de Suzana a 4 días del mes de septiembre de 1589 años, el licenciado Pedro de Bracandi (vracandi), visitador general en todo el arzobispado de Burgos por A. Poval y Bela, arzobispo del dicho arzobispado del consejo del rey mi señor. Que vistas estas cuentas, hallo que estaban bien hechas y por ellas parece alcanza el cabildo a la cofradía en 2.649 maravedis, y mando a los cofrades se moderen (amoderen) en sus comidas, y las rentas penas y limosnas se gasten en misas y sacrificios, y así lo proveyó y mandó y lo firmó de su nombre.


Firman:
El licenciado Pedro de Bracandi. Ante mí, Juan González, notario

[Fl 39r]

17 [1589] Cuentas tomadas en el año de 1589 y corresponde a este mismo año [Estas cuentas están tachadas]


Cuenta que se tomo a Pedro de Salas, el viejo, y Pedro Remírez mayordomos que fueron de la cofradía de la Magdalena este año de 1589, tomaron las dichas cuentas Francisco Bravo de Salas, abad, y Pedro de Salas, de La Nave, contadores.


Cargo.- Primeramente se les hace cargo a los dichos mayordomos de 4 fanegas de trigo de la renta de la dicha cofradía, vendidas a 9 reales, que montan y valen 1.218 maravedis.


Iten se les hace cargo a los dichos mayordomos de una fanega de trigo de la salida de Elvira Frías, vendidas por 9 reales, que valen 306 maravedis.


Mas se les hace cargo de 4 reales menos un cuartillo de la cera de la salida de la dicha Elvira de Frías.


De manera que suma el cargo 1660 maravedis.


Descargo.- Dan por descargo que gastaron los dichos mayordomos en provecho de la dicha cofradía 24 reales de la limosna de 24 misas rezadas por los cofrades vivos y difuntos de dicha cofradía que montan 816 maravedis.


(Fl 40a) Dan por descargo los dichos mayordomos que dieron por la limosna de 2 misas cantadas, 4 reales, la una por Martín de Salas, la otra por Elvira de Frías, que montan 136 maravedis, + y de la visita del libro un real.


Mas dan por descargo que pagaron por una petición y un mandamiento para cobrar la salida de Elvira de Frías 3 reales.


Mas dan por descargo que gastaron en una colación con los dichos cofrades, 4 reales y 18 maravedis, que montan 154 maravedis.


Iten dan por descargo que gastaron en estas cuentas 6 reales, que montan 164 maravedis.


Iten dan por descargo que pagaron a Rodrigo de Montejo,159 maravedis, en que fue alcanzada la dicha cofradía.


De modo que suma el descargo 1.566 maravedis, y dan por cargo 1660 maravedis, que rebatidos alcanzan los dichos mayordomos a la dicha cofradía en 94 maravedis, salvo error, digo que alcanza la dicha cofradía a los dichos mayordomos en 96 maravedis, con los cuales se les mando acudiesen a los mayordomos del año siguiente, y así lo formaron en 18 de octubre de 1590, y por no saber firmar los dichos contadores, firmo el dicho abad.


Firma:
Francisco Bravo de Salas


Va esta cuenta a la de la antehoja 42 [dice que esta cuenta esta sustituida por la del folio 41 reverso].

(Fl  40r) Después de la cuenta a todos hecha se hallo deber, a Pedro Remírez media fanega de trigo, y de Juan Manso otra media, de las cuales se les hace cargo a los dichos mayordomos que tasadas ambas medias a razón de 9 reales por fanega montan 306 maravedis.


Mas se les hace cargo de media libra de cera que vale 2 reales menos 4 maravedis.

La media libra de cera de la salida de Juan Manso que juntos ambos 94 de atrás, montan 474, con los cuales se les mando acudir a Francisco de Revilla, y a Juan Calvo, mayordomos para el año siguiente, y con esto se hicieron todas las cuentas, digo que es de alcance 450 maravedis.


Nota.- El resto de este folio, y el folio 41 anverso están en blanco, y continua con el folio 41 reverso.

[Fl 41r]

18 [1589] Cuenta que se tomó a Rodrigo de Montejo de las costas del pleito contra Juan de Dulanto

Cuenta que se tomo a Rodrigo de Montejo de las costas que se hicieron en el pleito contra Juan de Dulanto, con (de) consentimiento de los cofrades de la cofradía de Santa María Magdalena, del lugar de Suzana, como consta del proceso ante Hernando de Castillo, escribano en Miranda.


Primeramente dio por un memorial y carta de pago para a sacar los mayordomos de la cárcel, 20 reales que dio al juez y escribano, que montan 680 maravedis.


Por una petición al escribiente medio real.


Por pedir termino y recusar a Miguel de San Millán, y por la comisión para hacer la probanza, 28 maravedis.


Por el auto que proveyó el corregidor cuando requiso a San Millán, 28 maravedis.


Al letrado por 2 peticiones y por las preguntas y al escribiente, medio real y 8 reales y medio.


12 maravedis de la licencia para parar los clérigos.


4 maravedis para pedir prorrogación de termino.


Se gasto (gastose) con el escribano cuando hizo la probanza, 10 reales, estuvo 2 días con mozo y cabalgadura.


Por los derechos del mismo escribano 28 reales.


Que suman todos 2.245 maravedis, con los cuales se les mando a los mayordomos del año que viene, acudan al dicho Rodrigo de Montejo de los bienes de la dicha cofradía.

[Fl 42a]

19 [1590] Cuentas tomadas en el año de 1590 y corresponde a este mismo año[estas cuentas sustituyen a las que comienzan en el folio 39 reverso; el documento 17]

Cuenta que se tomo a Pedro de Salas, el viejo, y a Pedro Remírez, mayordomos que fueron de la cofradía de la Magdalena este año de 1590, con cargo y descargo, en presencia de Francisco Bravo de Salas, abad, y a Alonso Calvo, y Pedro de Salas, el de La Nave, contadores nombrados por los cofrades de la dicha cofradía.


Cargo.- Primeramente se les hace cargo a los dichos mayordomos de 4 fanegas de trigo de la renta de la dicha cofradía, vendidas a 9 reales fanega, que montan y valen 1.218 maravedis.


Iten se les hace cargo a los dichos mayordomos de una fanega de trigo de la salida de Elvira de Frías, vendidas por 9 reales, que valen y montan 306 maravedis.


Mas se les hace cargo de 4 reales menos un cuartillo, de una libra de cera de la salida de la dicha Elvira de Frías.


Mas se les hace cargo de media fanega de trigo, vendida por 4 reales y medio, es de la mujer de Remírez.


Mas se les hace cargo de otra media fanega de trigo de la salida de Juan Manso.


Mas se les hace cargo de media libra de cera de la salida del dicho Manso, que vale 64 maravedis.


De manera que suma el cargo 2.020 maravedis, para los cuales dieron el descargo siguiente:

(Fl 42 r) Descargo.- Dan por descargo los dichos mayordomos que pagaron a Rodrigo de Montejo 159 maravedis, en los cuales alcanzó a la dicha cofradía el año más próximo pasado.


Iten dan por descargo que dieron por la limosna de 24 misas rezadas, 24 reales que valen 816 maravedis.


Mas dan por descargo que pagaron por la limosna de 2 misas cantadas, 4 reales, la una por Martín de Salas, y la otra por Elvira de Frías.


Mas dan por descargo que dieron de limosna por la misa conventual el día de la Magdalena 3 reales.

-
Mas dan por descargo que dieron de limosna 2 reales por la misa del tubuto.


Mas medio real de la alcabala del trigo que vendieron.


Mas dan que pagaron de la visita de este libro un real.


Mas dan que pagaron 3 reales de un mandamiento y una petición para cobrar la salida de Elvira de Frías.


Mas dan que gastaron en una colación para los dichos cofrades, 4 reales y 18 maravedis.


Mas dan que gastaron en estas cuentas 6 reales.


De manera que monta el descargo 1.792 maravedis que descontados (descalfados) de los 2.020 del cargo de atrás quedan buenos para la dicha cofradía 228 maravedis, con los cuales se les mando a los dichos mayordomos acudan a los mayordomos (Fl 43a) del año siguiente y con esto se finalizaron las dichas cuentas salvo error, en 20 de octubre de 1590, y por no saber firmar los dichos contadores, firmó el dicho abad por todos.


Firma:
Francisco Bravo de Salas

[Fl 43r]

20 [1591] Cuentas tomadas en el año de 1591 y corresponde a este mismo año

Cuenta que dan Pedro de Salas y Ruiz, y Juan Calvo, Francisco de Revilla, mayordomos de la cofradía de la Magdalena, este año de 1591 años, con cargo y descargo, y las toman Alonso de Salas, prior el dicho año, y contadores Rodrigo de Montejo, y Martín de la Fuente, nombrados por la dicha cofradía, y es como se sigue:


Cargo.- Primeramente se les carga a los dichos mayordomos 228 maravedis que cobraron por el alcance pasado de Pedro Remírez, y Alonso de Salas, mayordomos pasados.


Mas se les cargan 4 fanegas de trigo que cobraron de Francisco [Martínez] Ramón por la renta de la cofradía que paga cada año, las cuales se tasaron a 22 reales cada fanega, que montan 2.992 maravedis.


Mas se les cargan a los dichos mayordomos de 16 reales, los 12 reales por una fanega de trigo de la salida de la madre de Juan de Salas que se le taso en los dichos 12 reales, y 4 reales, digo 3 reales y medio por una libra de cera y una cantara de vino de la dicha salida, que son los 15 reales y medio, que valen 527 maravedis.


(Fl 44a) Descargo.- que dan los dichos mayordomos Juan Calvo, y Francisco de Revilla, que es como sigue:


Primeramente dan por descargo, 24 reales por la limosna de 24 misas que se dijeron por los cofrades.


Mas dan por descargo 3 reales por la limosna de una misa conventual del día de la Magdalena.


Mas 2 reales por la limosna de una misa que se dijo por la vieja de Martín de Salas, el viejo.


Mas dan por descargo los dichos mayordomos 13 reales y medio que son por la colación y otra del día y víspera de la Magdalena, que se gastaron en pan, queso y vino, que montan lo dicho.


Mas 39 maravedis que se gastaron en una colación.


Mas dan por descargo 3 ducados que pagaron a Rodrigo de Montejo por fanega y media de trigo, tasada en 2 ducados la fanega.


Mas que se gastan en estas cuentas 6 reales.


Por manera que suma el descargo que dan los dichos mayordomos 2.810 maravedis, y el cargo que se les hace 3.747 maravedis, que restado el cargo con el descargo alcanza la dicha cofradía a los dichos mayordomos Francisco de Revilla, y Juan Calvo, en 937 maravedis, con los cuales deben de acudir a los mayordomos que ahora son Pero González, y Juan de Tobalina, para hacer lo que conviene a la dicha cofradía. Las cuales cuentas aprobaron los dichos contadores, salvo error, y lo firmaron los que dijeron saber, hecho en Suzana a 18 de agosto de 1591.


Firma:
Rodrigo de Montejo

[Fl 44r]

21 [1591] Visita
En el lugar de Suzana a 21 días del mes de octubre de 1591 años, el licenciado Juan Ibáñez de Madariaga, visitador general en todo el arzobispado de Burgos, por A. Poval y Bela, arzobispo del dicho arzobispado del consejo del rey nuestro señor. Y en presencia de mi el notario infra escrito, habiendo visto las cuentas desde la ultima visita a esta, de la cofradía de la Magdalena del dicho lugar, hallo que estaban bien hechas y tomadas y por tal dijo que las aprobaba y aprobó en cuanto a lugar de derecho y lo firmo de su nombre.


Firman:
El licenciado Ibáñez de Madariaga. Ante mi, Justino de Henic Garay

[Fl 45a]

22 [1592] Cuentas tomadas en el año de 1592 y corresponde a este mismo año

Cuenta que dan Alonso de Salas, prior, y Pero González mayordomos de la cofradía de la Magdalena, del lugar de Suzana, este año de 1592 años, con cargo y descargo, y la toman Martín de la Fuente, y Pedro de Salas, nombrados para tomar la dicha cuenta, por la dicha cofradía, la cual dan como se sigue:


Cargo.- Primeramente se les hace cargo al dichos Pero González, mayordomo, de 614 maravedis, los cuales son por alcance que se hizo a Francisco de Revilla, y a Juan Calvo, que fueron 937 maravedis, de los cuales se descargan 323 maravedis que hizo gasto de ellos la dicha cofradía a Juan de Salas por la salida de su padre por no tener con que pagar, y así no se le hace de cargo al dicho Pero, mas que de los dichos 614 maravedis.


Mas se le carga al dicho Pero González, de 4 fanegas de trigo que tiene la dicha cofradía de Francisco [Martínez] Ramón, las cuales se le tasaron a 20 reales la fanega que montan 2.720 maravedis.


Descargo.- Primeramente da por descargo 816 maravedis, por las misas que dicen los cofrades por la Magdalena.


Mas da por descargo 3 reales por la misa conventual del día de la Magdalena.

-
Mas da por descargo 2 reales por la limosna del tubuto que tiene la dicha cofradía.

(Fl 45r) Mas da por descargo 2 reales que pago por la misa del septenario de Juan de Tobalina.


Mas da por descargo de 147 maravedis que gasto en 2 velas para la cofradía.


Mas da por descargo 6 reales que costo confirmar la regla y el libro de la cofradía los 5 reales cuyos derechos se pagan para el visitador.


Mas da por descargo 563 maravedis los cuales gasto con las colaciones de la víspera y el día de la Magdalena, de pan, vino, ciruelas y queso.


Mas da por descargo 1.122 maravedis que pago a Rodrigo de Montejo, que se le debían.


Mas da por descargo 6 reales que son por las cuentas que se gastan en tomarlas.


Mas se le pasan 258 maravedis que se gasto con todos los cofrades en una colación que se ha servido a la dicha cofradía.


Por manera que suma el descargo que da el dicho Pero González, mayordomo 3.552 maravedis, y el cargo monta 3.334 maravedis, que restado el cargo con el descargo alcanza el dicho Pero González a la dicha cofradía (Folio: 46 anverso) en 218 maravedis, los cuales le han de pagar los mayordomos que al presente son Alonso de Salas, y Martín Bravo de Salas, mayordomos, los que le han de pagar de los beneficios que hubiere, y así se finalizaron las dichas cuentas salvo error, y los dichos contadores aprobaron las dichas cuentas, y porque no supieron firmar recurrieron a Lázaro de Ocio que lo firmo por todos, hecho en 10 días de agosto de 1592 años.


Firma:
Lázaro de Ocio.

[Fl 46a]

23 [1593] Visita

En el lugar de Suzana a 17 días del mes de mayo de 1593 años, el licenciado Iñigo de Atucha, visitador general en todo el arzobispado de Burgos, por don A. Poval y Bela, arzobispo del dicho arzobispado del consejo del rey mi señor. Y ante mi Pedro Bravo de Porres notario apostólico, dijo que habiendo visto las cuentas de gastos y cargo de esta cofradía dijo que las aprobaba y aprobó y daba y dio por buenas, con que en cuanto a una partida de 1.122 maravedis que dice pago a Rodrigo de Montejo por ser de deber nuestra la razón y causa que se le debían y carta de pago de cómo los pago, y si no la ha mostrado dentro de 30 días próximos siguientes dijo que daba y dio su poder, se lo comuniquen en forma al bachiller Juan de Herrán, vicario de esta vicaria de la villa de Miranda, para que por todo rigor de derecho acosara para que lo vuelva y restituya a la dicha cofradía (Folio: 46 reverso) que para ello daba y dio a los vicarios su poder y confirmación en forma plenariamente, y lo firmo de su nombre, siendo testigo Martín Hernández, clérigo y bachiller cura y beneficiado en la iglesia del dicho lugar. 

Firman:
El licenciado Iñigo de Atucha. Paso ante mi, Pedro Bravo de Porres

[Fl 46r]

24 [1593] Cuentas que dan Francisco de Revilla, prior, y Martín Bravo, y Alonso de Salas, mayordomos

En el lugar de Suzana en 25 de julio de 1593 años, se tomaron cuentas a Alonso de Salas, y a Martín Bravo, mayordomos de la cofradía de la Magdalena, del dicho lugar, siendo prior Francisco de Revilla, este año próximo pasado, las cuales dichas cuentas toman, Rodrigo de Montejo, y Pero González, nombrados por la dicha cofradía, las cuales van dando con cargo y descargo y son como se sigue:


Cargo.- Primeramente se les hace cargo a los dichos mayordomos Alonso de Salas y Martín Bravo, de 4 fanegas de trigo que cobraron de Francisco [Martínez] Ramón, por la renta que tiene la dicha cofradía, las cuales se le cuentan a 14 reales la fanega que montan 1.904 maravedis.


(Fl 47a) Descargo de los mayordomos.- Primeramente se les da por descargo 228 maravedis que pagaron a Pero González del año pasado porque alcanzo a la dicha cofradía en lo que se ha cobrado, hallándose presente a las cuentas.


Mas dan por descargo 816 maravedis que son por 12 misas cantadas que se dijeron por todos los cofrades de la dicha cofradía.

-
Mas se les pasan 5 reales que son por 2 misas cantadas, del día de la Magdalena, por la una 3 reales de la conventual, y 2 por la del tubuto.


Mas dan por descargo 4 reales de 2 misas, del septenario de Cecilia (cesilia) Calvo, y de Tobalina, la vieja.


Mas 2 reales que pagaron al visitador por la visita del libro.


Mas se pasan 6 reales que se dan por tomar estas cuentas.


Por manera que dan por descargo los dichos mayordomos para el cargo que se les hace 1.622 maravedis, que descargados del dicho cargo resulta que alcanza la dicha cofradía a los dichos mayordomos en 282 maravedis, los cuales han de acudir con ellos a los mayordomos presentes que son Martín de Escalante, y Martín de Bascuñuelas, salvo error, y así se firmaron las dichas cuentas por los contadores nombrados, hecho ut supra, y lo firmo Rodrigo de Montejo por todos.


Firma:
Rodrigo de Montejo


(Fl 47r) Cuentas que toman a Martín Bravo, y Alonso de Salas, mayordomos

En el lugar de Suzana a 25 de julio de 1593 años, se tomaron cuentas a Martín Bravo, y a Alonso de Salas, mayordomos que al presente son, y se las tomaron Rodrigo de Montejo, y Pero González, mayordomos por la dicha cofradía, las cuentas se tomaron en la forma siguiente:


Cargo.- Primeramente se les hace cargo a los dichos mayordomos de una fanega de trigo de la salida de Cecilia (cesilia) Calvo, y de una libra de cera, lo cual se taso todo en, 14 reales la fanega de trigo, y la cera en 4 reales que son por todo 18 reales.


Mas se les hace cargo de fanega y media de trigo, la media fanega de Martín de Bascuñuelas y su mujer y la media de Martín de Escalante y su mujer, y la media de la mujer de Revilla, que todo esta tasado en 13 reales la fanega, que montan 19 reales y medio, que valen 663 maravedis.


Mas se les hace cargo de los despojos de los carneros que se vendieron en piezas, 377 maravedis.


(Fl 48a) Descargo de los mayordomos.- Primeramente dan por descargo 62 reales que son por 3 carneros que se gastaron en la dicha cofradía, que valen 2.108 maravedis.


Mas dan por descargo 5 cantaras de vino y 2 azumbres a precio de 3 reales y cuartillo, que montan con los 2 azumbres 17 reales y 2 maravedis.


Mas de ajos y cebollas y mostaza y sal, 4 reales y medio.


Mas se pasan en cuenta 159 maravedis que se gasto en la colación.


Mas de leña y especias 3 reales.


Mas de los derechos de que tienen los mayordomos, 132 maravedis.


Mas 3 reales que se dan por guisar, de cocinero.


Mas 12 maravedis que costo un mandamiento.

Por manera que suma el cargo que se les hace a los dichos mayordomos, Martín Bravo, y Alonso de Salas, 1.652 maravedis, y el descargo que dan monta 3.348 maravedis, que restados con el dicho cargo, alcanzan los dichos mayordomos a la dicha cofradía y cofrades para que se reparta 1.696 maravedis, los cuales entre 27 (Fl 48r) cofrades, y 8 que son libres de coste que son: prior, mayordomos, y Martín de Escalante, y su mujer, y Bascuñuelas, y su mujer, la mujer de Revilla, por manera que se han de repartir los dichos 1.696 maravedis, entre 19 cofrades a los que les toca (cabe) a cada cofrade  de escote 90 maravedis, y sobran 14 maravedis, salvo error y así los dichos contadores dieron por buenas las dichas cuentas y lo firmo el dicho Rodrigo de Montejo por si y por sus compañeros. Hecho ut supra.


Firman:
Rodrigo de Montejo, Lázaro de Ocio


Primeramente que las cuentas que vieron dar los dichos mayordomos de la renta de la cofradía atrás dadas, resulto contra los dichos mayordomos 56 maravedis descargados del alcance que se les había hecho quedan alcanzados líquidamente en 226 maravedis, con los cuales han de acudir a los mayordomos presentes que son Martín de Escalante, y Martín de Bascuñuelas, hecho ut supra, y así lo firmo el dicho Rodrigo de Montejo.


Firma:
Rodrigo de Montejo

[Fl 49a]

25 [1594] Cuenta que se tomo a Martín Bravo, prior, y a Martín de Salas con ellas, y a Martín de Escalante, mayordomos de la cofradía de la Magdalena, de este año de 1594

Cargo.- Primeramente se les hace cargo a los dichos mayordomos del alcance que se les hizo a los dichos mayordomos del año pasado, que fueron Martín Bravo, y Alonso de Salas, que fueron 226 maravedis.


Mas se les hace cargo a los dichos mayordomos de 4 fanegas de trigo, de la renta que paga Francisco [Martínez] Ramón, y se tasaron a 19 reales la fanega y montan 76 reales que valen 2.544 maravedis.


Descargo.- Que dan los dichos mayordomos, primeramente dan por descargo que pagaron por 24 misas, 24 reales que montan 816 maravedis.

-
Mas dan por descargo los dichos mayordomos de la misa del día de la Magdalena, y de la del tubuto, y la del septenario de Pedro de Salas, 7 reales que montan 236 maravedis.


De manera que suma el cargo que se les hace a los dichos mayordomos 2.770 maravedis, y suma el descargo 1.050 maravedis, que quitado el descargo del cargo quedan debiendo los dichos mayordomos 1.718 maravedis.


(Fl 49r) Cargo.- que se les hace a los dichos mayordomos, primeramente se les hace cargo a los dichos mayordomos de 4 fanegas y media de trigo, de entradas y salidas; de la salida de Pedro de Salas, de La Nave, una fanega; de Martín de Bascuñuelas, fanega y media; fanega y media de Martín de Escalante; media fanega de trigo de la entrada de la mujer de Revilla; que se tasan las dichas 4 fanegas y media a 12 reales la fanega, que son 54 reales, que montan 1.836 maravedis.


Mas se les carga a los dichos mayordomos 8 cuartas y media de carnero, después de dado a cada uno su cuarta, y sacada cuarta y media que tienen derecho a dar para la dicha cofradía, 7 cuartas, y 8 cuartas porque mandaron a Martín de la Fuente se le diese ración, que tasadas las dichas 8 cuartas a real y medio la cuarta son 12 reales, que montan 408 maravedis.


Mas se les hace cargo a los dichos mayordomos de los despojos de los carneros, 483 maravedis.


Descargo.- Que hacen los dichos mayordomos de 3 carneros, 63 reales, que montan 2.142 maravedis.


Mas dan por descargo los dichos mayordomos de 5 cantaras y media (Fl 50a) de vino y una azumbre, a 5 reales y 6 maravedis la cantara son 29 reales y 2 maravedis, que suman 990 maravedis.


Mas dan por descargo los dichos mayordomos 3 reales que tienen de derecho por guisar la comida, 102 maravedis, mas 2 reales de la leña.


Mas de ajos y cebollas 56 maravedis.


De miel, y mostaza, y especias 56 maravedis.


Mas 4 panes 88 maravedis.


Mas de ciruelas 98 maravedis.


Mas 4 panes que tienen de derecho los mayordomos 88 maravedis.


Mas de queso 2 reales.


Mas de los derechos que tienen los contadores 200 maravedis.


De manera que suma el cargo que se les hace a los dichos mayordomos 2.727 maravedis, y suma el descargo 3.956 maravedis, que quitado el cargo del descargo, quedan debiendo los cofrades a los dichos mayordomos 1.230 maravedis los cuales se repartieron entre 23 cofrades, que salen a 53 maravedis cada cofrade, e hicieron (Fl 50r) estas cuentas Alonso Calvo, y Pedro Remírez, nombrados por los cofrades de la dicha cofradía, salvo error, y por verdad Alonso Calvo y Pedro Remírez por no saber firmar rogaron a Rodrigo de Montejo lo firmase por nosotros.


Firma:
Rodrigo de Montejo

[Fl 51a]
26 [1595] Cuenta que se tomo a Martín de la Fuente, prior, y a Alonso Calvo, y a Juan de Salas, mayordomos de la cofradía de la Magdalena, de este año de 1595

Cargo.- Primeramente se les hace cargo del alcance que se hizo a Martín de Escalante, y a Martín de Bascuñuelas que fueron 1.716 maravedis.


Mas se les hace cargo a los dichos mayordomos de 4 fanegas de trigo que tiene de renta la dicha cofradía que se taso a 19 reales la fanega que son 76 reales, que montan 2.584 maravedis.


Descargo.- Primeramente dan por descargo los dichos, de 24 misas, 24 reales, que montan 816 maravedis.

-
Mas dan por descargo los dichos mayordomos que pagaron por la misa del día de la Magdalena y por la del tubuto (tributo) 5 reales, que montan 170 maravedis.


Mas dan por descargo los dichos mayordomos que gastaron una libra de cera que costo 4 reales, que montan 136 maravedis.


De manera que suma el cargo que se les hace a los dichos mayordomos 4.400 maravedis.


Que quitados 1.132 maravedis que dan por descargo los dichos mayordomos, quedan debiendo los dichos mayordomos 3.258 maravedis.


(Fl 51r) Cuentas que dan los dichos mayordomos del gasto que hicieron en la comida.- Primeramente que gastaron 63 reales que costaron 3 carneros, que montan 2.142 maravedis.


Mas gastaron 6 cantaras de vino que costaron a 96 maravedis la cantara, que montan 576 maravedis.


Mas gastaron en la colación 169 maravedis.


Mas gastaron los dichos mayordomos cuando se mataron los carneros, y otros 2 panes cuando hicieron la comida 84 maravedis.


Mas 3 reales de guisar la comida, 102 maravedis.


Mas de la leña 2 reales.


Mas de cebollas y ajos y ciruelas 144 maravedis.


Mas de especias y mostaza y sal 116 maravedis.


Mas 200 maravedis de estas cuentas, que tienen de derecho los contadores.

Cargo que se les hace a los dichos mayordomos.- Primeramente se les hace cargo a los dichos mayordomos de, vientres y asaduras y cabezas y bazos y pulgarajos y pellejos, de 548 maravedis.


(Fl 52a) Mas se les carga a los dichos mayordomos de 5 cuartas de carne que sobraron, a 52 maravedis la cuarta, que montan 260 maravedis.


De manera que suma el gasto que los dichos mayordomos han hecho 3.600 maravedis, y los cofrades hacen cargo a los dichos mayordomos de 805 maravedis, que quitado el descargo del cargo quedan los cofrades debiendo 2.903 maravedis.


Los cuales se repartieron entre 24 cofrades y sale cada cofrade a 3 reales y 20 maravedis, salvo error, y porque los demás no sabían escribir rogaron a Rodrigo de Montejo lo firmase por todos.


Firma:
Rodrigo de Montejo

[Fl 52r]

27 [1595] Visita

En el lugar de Suzana a 7 días del mes de septiembre de 1595 años, el licenciado Martín de Aedo (ahedo), visitador general en todo el arzobispado de Burgos por don A. Poval y Bela, arzobispo del dicho arzobispado del consejo del rey mi señor. Por y ante mí el notario apostólico, habiendo visto estas cuentas las aprobó, salvo error que en ellas haya, conque de aquí en adelante se otorguen las dichas cuentas y no queden sin firmar (de por firmar) como han quedado las dos ultimas, y se cumpla el mandato del licenciado Atucha so virtud de causa obligada, so pena de excomunión.


Firman:
El licenciado Haedo. Ante mí, Simón Gómez

[Fl 53a]

28 [1596] Revista de cuentas y aprobación de ellas
-
En la villa de Miranda de Ebro a 24 días del mes de julio de 1596 años, Ante el bachiller Juan de Herrán, vicario de la dicha villa y escribano, por don A. Poval y Bela, arzobispo de Burgos, del consejo del rey mi señor. Y por y ante mí el presente notario escrito después (de yuso), comparece ante el Rodrigo de Montejo, vecino del lugar de Suzana, aldea y jurisdicción de esta dicha villa, y requirió su presencia una comisión dada y librada por el licenciado Iñigo de Atucha, visitador general de este arzobispado que en el año de 1593, por lo que comparece a prueba de dar por buena la cuenta de gastos de este año que parece le dieron a Alonso de Salas, prior, y Pero González, mayordomo de la cofradía de la Magdalena del dicho lugar el año pasado de 1592 (92), de 1.122 maravedis, que parece haber dado por pagado al dicho Rodrigo de Montejo, en su descargo como consta de la dicha cuenta que esta en este libro, para que mostrase la razón de porque se le debían, y carta de pago de cómo los pagos han sido apercibimiento para que se nos hiciese y cumpliese lo suso dicho (antes dicho), se dio una comisión a su merced con la cual como dicho tiene, le requiere para que la obedeciesen los mayordomos en su ejecución, y yo el licenciado mande leer como de consentimiento y voluntad de todos los cofrades (Folio: 53 reverso) de la dicha cofradía en la cuenta que se le tomo sobre el pago que se le había hecho, y dijo que venia pagando un recibo de la dicha hermandad y cofradía que había tratado con Juan de Dulanto, vecino que es del dicho lugar y contra de la dicha cofradía, parece sea necesario por ello pagado y gastado 2.241 maravedis como consta en la dicha cuenta que esta en este libro del sector de Francisco Bravo Salas al abad de la dicha cofradía los cuales le han de dar, y pagar los mayordomos que en adelante serán parece que Pedro de Salas, prior y Juan Calvo, y Francisco de Revilla, mayordomos que fueron de la dicha cofradía de la Magdalena en el año pasado de 1591 (591), le dieron y pagaron 3 ducados en fanega y medias de trigo, tasadas a 2 ducados fanega los dichos Alonso de Salas, prior y Pero González mayordomo le dieron y pagaron 1.122 maravedis, que con estos queda enteramente pagado de todos los dichos 2.241 maravedis, por los cuales se le demando, de que debido a ellos se da y tiene por bien gastados y pagados sin voluntad por ello de haberlos requerido.


Por tanto se hacen al suso dicho y la aprobación de la dicha misión que su merced manda por el licenciado Ahedo, visitador que fue del dicho arqueo para el año pasado de 1595 (95), manda en el dicho libro, y lo que he dicho y he declarado tiene y he visto ser verdad, lo que mande aprobar lo que he dicho arriba  de las cuentas, declaro y las dio por buenas y bien hechas y siendo así por ellas verdad y justas y me mandó y lo pidió por ser así mismo de justicia y juro además ser....


[Nota.- El folio siguiente, nº 54 se trata de una hoja, que contiene el final de unas cuentas, que ha sido cosido en este libro entre este documento, yo continuo con este documento y finalizado este, transcribo el folio 54].

[Fl 55s]

28 [1596] [Continuación de la Revista de cuentas y aprobación de ellas]

Y haber verdadero todo lo sobre dicho.

-
Aceptación de la comisión.- El dicho vicario juez de comisión suso dicho, vista la dicha comisión en uno mismo se la concedía, lo mismo la del dicho licenciado viendo atrás el visado y dijo que en su cumplimiento estaba previsto de hacer cumplir lo que por ella se le hubiese encargado y mandado su cumplimiento. Y habiendo visto las dichas cuentas de este dicho libro , de antes de la dicha, y la que se dijo Rodrigo de Montejo, dio de ello mas atrás en el pleito contra el dicho Juan de Dulanto y que de consentir, mando de esto un fiado de la dicha cofradía de la Magdalena y no de lo demás que se debía.

Aprobación de cuentas.- Dijo en virtud de la dicha provisión por el poder que en virtud de ella tiene, que aprobaba y aprobó las dichas cuentas y las daba y dio por buenas y por bien hechas y declaraba y declaró no haber sabido en ella ni en otra cosa de ella fraude ni engaño ni error alguno en las dichas cuentas, a la duda que por ello dijo el licenciado Iñigo de Atucha, visitador antes (suso) dicho sobre la puesta y cobro, anota que la aprobaba y aprobó, y allí interponia e interpuso su autoridad y derecho jurídico en forma para que baya inserta en forma de juicio, fuera del donde quiera que aparezca, se lo firmo de su nombre. Presentes: el dicho Rodrigo de Montejo, al cual se le notificó; Juan de Conteba; Pedro de Cárcamo; y Francisco Bravo de Salas, clérigo beneficiado en esta dicha villa, por mandado de presente de que doy fe.


Firman: Bachiller Juan de Herrán. Rodrigo de Montejo. Ante mí, Pedro Ximenez  notario

[Fl 54a]

29 [¿1596 a 1602] Cuenta [Estas cuentas están empezadas]

[Cargo].- Mas se les hace cargo de todos los despojos de los carneros que se vendieron 322 maravedis.


Mas se les hace cargo de 2 cuartas de carnero, 3 reales.


Que suma todo el cargo que se les hace en las tres partidas de arriba 1.036 maravedis.


Descargo de agosto de comida.- Primeramente da por descargo el dicho mayordomo que costaron 3 carneros 62 reales, que son 2.118 maravedis.

Mas da por descargo el dicho mayordomo que gasto de vino blanco 4 cantaras y 5 azumbres, que costo a 5 reales y 8 maravedis la cantara, que son 24 reales y 7 maravedis, que son 823 maravedis.


Mas da por descargo de ajos y cebollas y especias y sal y de pan para las colaciones, y de queso y guindas (gindas) y mostaza y leña, que de todo es 625 maravedis.


De manera que suma el descargo que da el dicho mayordomo 3.566 maravedis, que restado el cargo del descargo alcanza el dicho mayordomo a la cofradía (Fl 54r) en 2.530 maravedis, los cuales se repartieron entre 20 cofrades, que les toca (cabe) a cada cofrade a 3 reales y 9 maravedis, y no se cobro mas que a 3 reales y medio, lo restante que es 7 reales y 13 maravedis le queda debiendo la cofradía al dicho mayordomo en esta cuenta de la comida, y con esto se acabo la dicha cuenta y mas le queda debiendo la dicha cofradía al dicho mayordomo 3 reales, de rezar y comer, mas 200 maravedis que tienen de derecho los contadores, digo que no se le pasa por las cuentas mas de 100 maravedis de pan y de vino porque la carne que gastaron los contadores era de la cofradía, de manera que todo lo que se le debe son 13 reales y 11 maravedis, y con esto se dieron por buenas las dichas cuentas, salvo error, y el dicho Montejo lo firmo de su nombre, y Pedro Martín Bravo, y Pedro González, que no saben firmar rogaron a Gauna lo firmase por ellos a su ruego.


Firman:
Rodrigo de Montejo. Juan de Gauna


Nota.- A continuación los folios nº 55 reverso; 56 anverso y reverso; y 57 anverso y reverso, están en blanco, y entre el folio 55 y 56 faltan 2 folios que están arrancados.
[Fl 58a]

30 [1603] Cuenta que dan Martín de la Fuente, y Francisco de Puelles, mayordomos de la cofradía este año de 1603, y fueron contadores Juan Calvo, y Gaspar de Montejo
En el lugar de Suzana a 27 días del mes de julio de 1603 años, se le tomaron cuentas a Martín de la Fuente, mayor en días, y a Francisco de Puelles, mayordomos que fueron el dicho año, y fueron nombrados en cabildo el día de la Magdalena, para tomar las dichas cuentas Juan Calvo, y Gaspar de Montejo,  vecinos del dicho lugar, y las tomaron en presencia de Baltasar de Montejo, abad de la dicha cofradía, en la manera siguiente:


Primeramente se les hace cargo a los dichos mayordomos de 4 fanegas de trigo que tienen de renta de la dicha cofradía, que tasaron los dichos contadores a 11 reales la fanega, que son 44 reales, que valen 1.496 maravedis.


Mas se les hace cargo a los dichos mayordomos  de media fanega de trigo de la entrada de Baltasar de Montejo, y de otra media de la entrada  de Gaspar de Montejo, que es una fanega, que tasaron los dichos contadores en 11 reales que valen 374 maravedis.


Mas se les hace cargo de los menudos de los carneros que parece haberse vendido en 9 reales y 5 maravedis, que valen 311 maravedis.


Mas se les hace cargo a los dichos mayordomos de 117 maravedis, que sobró de carne.

-
Mas se les hace cargo de una cantara de vino que tiene la cofradía, y una libra de cera, sobre una pieza que posee Juan de Dulanto, mayor en días, por la cantara de vino, 7 reales, que valen 238 maravedis.

-
Y la libra de cera 4 reales y medio, que valen 153 maravedis.


De manera que suma el cargo que se les hace a los dichos mayordomos según parece por estas 6 partidas del dicho (Fl 58r) cargo 2.689 maravedis.


Descargo.- Descargo que dan los dichos mayordomos, primeramente dan por descargo haber dado de limosna 24 reales, de 24 misas que tiene de decir la cofradía, que son 816 maravedis.

Mas dan por descargo haber pagado por 2 carneros para la dicha cofradía 478 reales, que valen 1.632 maravedis.


Mas dan por descargo los dichos mayordomos haber gastado 4 cantaras y media de vino, a 8 reales menos 7 maravedis la cantara, con la medida mayor, que son 35 reales y 2 maravedis, que valen 1.150 maravedis.


Mas dan por descargo los dichos mayordomos, haber traído para el día de la Magdalena para la dicha cofradía , de cera 217 maravedis.


Mas dan por descargo haber gastado de leña, haciendo la comida (aderezando de comer) 2 reales  que valen 368 maravedis.


Mas de gasto de mostaza y miel, 40 maravedis.


Mas se les pasan 3 reales que tienen de derechos los dichos mayordomos de aderezar la comida , son 102 maravedis.


Más medio real que gastaron de sal, 17 maravedis.


Mas dan por descargo haber gastado la víspera de la Magdalena en (a) la colación, 3 reales de pan y queso, 102 maravedis.

Mas de ajos y cebollas y especias, 3 reales, 102 maravedis.


Mas dan por descargo haber gastado 12 libras de ciruelas a 5 maravedis, que son 60 maravedis.

-
Mas dan por descargo haber pagado de limosna  el día de la Magdalena, por la misa del tubuto, y la de la cofradía, 3 reales , 102 maravedis.


(Fl 59a) Mas 4 panes que tienen derecho los mayordomos a 14 maravedis, que son 56 maravedis.


Mas otros 4 azumbres de vino que tienen derecho los dichos mayordomos, a 29 maravedis el azumbre, que son 116 maravedis.


Mas dan por descargo los dichos mayordomos, pagar por hacer estas cuentas a los dichos contadores, 6 reales, 204 maravedis.

De manera que suma el descargo que dan los dichos mayordomos según parece por las 15 partidas de su descargo 4.784 maravedis, de manera que rebatido el cargo con el descargo alcanzan los dichos mayordomos a la dicha cofradía en 2.095 maravedis, los cuales se repartieron entre 14 cofrades a los que les toca (cabe) a pagar a cada (un) cofrade, a 4 reales y 13 maravedis, y faltan de repartir 9 maravedis, salvo error de cuenta, y así los dichos contadores, y el dicho Baltasar de Montejo, abad, y los dichos mayordomos dieron por hechas estas cuentas salvo error que en ellas haya, y así lo firmaron de sus nombres  los que supieron firmar, y Martín de la Fuente que no sabia firmar, y el dicho Juan Calvo , firmó por ellos el dicho Gaspar de Montejo, hecho ut supra.


Firman: Baltasar de Montejo, Gaspar de Montejo, Francisco de Puelles

[Fl 59r]

31 Visita del año 1604

En el lugar de Suzana a 12 de abril de 1604 años, el licenciado Uztariz de San Martín, visitador general en todo el arzobispado de Burgos por don Antonio Capasa, arzobispo del dicho arzobispado del consejo de su majestad. En presencia de mí el notario, vio y visitó la cofradía de Santa María Magdalena, de este dicho lugar, y vio y recorrió las cuentas  de ella, de este día aparte con seriedad, las cuales aprobó y las firmó y así las impuso su autoridad y decreto en forma, y lo firmó, testigos Cipriano López, y Juan Francés, criados de su merced.


Firman:
El licenciado Uztariz de San Martín. Ante mí, Miguel de Iriberri

[Fl 60a]

32 [1604] Cuenta que se les tomaron a Gaspar de Montejo, y a Juan Calvo, mayordomos de este año de 1604

En el lugar de Suzana a 26 días del mes de julio de 1604, se le tomaron cuentas a Gaspar de Montejo, y a Juan Calvo, mayordomos que fueron el dicho año, y fueron nombrados en cabildo el día de la Magdalena, para tomar las dichas cuentas, Martín de la Fuente, y Alonso Calvo, vecinos del dicho lugar , y las tomaron en presencia de Baltasar de Montejo, abad de la dicha cofradía en la manera siguiente:


Primeramente se les hace cargo de 5 fanegas de trigo, las 4 de la renta de la cofradía, y la otra de la entrada de Baltasar de Montejo  y de Gaspar de Montejo, las cuales se les tasaron a 14 reales la fanega, que son 70 reales, que valen 2.380 maravedis.


Iten mas se les hace cargo a los dichos mayordomos de un real y 20 maravedis de las achas, por haberlas prestado para Juan de Gauna, y Juan de Salazar, difuntos.


Mas se les hace cargo de 444 maravedis de los menudos de los carneros, y carne que sobro y parece haberse vendido.

Descargo.- Primeramente dan por descargo los dichos mayordomos haber pagado 24 reales por 24 misas que estaban obligados ha hacer decir por la dicha cofradía.


Iten dan por descargo 42 reales que costaron 2 carneros para la dicha cofradía, que valen 1.428 maravedis.

-
Sacar las escrituras.- Iten mas dan por descargo 6 reales de sacar las escrituras (la saca de escrituras) de lo que dejo (dejacion) Juan de Dulanto, de la heredad del campo, que valen 204 maravedis.


(Fl 60r) Mas dan por descargo haber dado al señor visitador por la confirmación de la regla, y por ver el libro de la dicha cofradía  4 reales, que valen 136 maravedis.


Iten mas dan por descargo haber gastado en la colación la víspera de la Magdalena, de pan y queso, 168 maravedis.


Iten mas de una cantara de vino que se gasto en la dicha colación 144 maravedis.


Iten mas dan por descargo 6 azumbres de vino que se gastaron cuando se juntaron a nombrar oficiales, el día de la Magdalena, que valen 108 maravedis.


Mas dan por descargo 2 cantaras y 3 azumbres de vino que gastaron en la comida de la dicha cofradía, a 4 reales y cuartillo, que son 10 reales que valen 340 maravedis.


Iten mas dan por descargo haber gastado con el predicador en su comida de pollos y vino 144 maravedis.


Iten mas dan por descargo haber gastado real y medio de leña para hacer (aderezar) la comida, que valen 51 maravedis.


Iten mas dan por descargo haber gastado de ajos, y cebollas, especias, mostaza, y fruta, 200 maravedis.


Iten mas dan por descargo 4 panes y 4 azumbres de vino  que parece tener por la regla de sus derechos, que valen 144 maravedis.


Iten mas dan por descargo 2 reales que costo aderezar la comida que valen 68 maravedis.


Iten mas dan por descargo haber gastado en estas cuentas el día de ellas, 200 maravedis.

-
(Fl 61a) Iten mas dan por descargo haber pagado el día de la Magdalena por la limosna de la misa del tubuto, 2 reales que valen 68 maravedis.

Por manera que suma el descargo que dan los dichos mayordomos según consta de las 15 partidas de su descargo, 4.219 maravedis  que rebatido el cargo con el descargo de 2.868 maravedis, parece alcanzar los dichos mayordomos en 341 maravedis, los cuales repartidos entre 16 cofrades toca (cabe) a pagar a 84 maravedis, y sobran 3 maravedis, salvo error de cuentas, y por no saber nosotros (nos), los dichos Martín de la Fuente, y Alonso Calvo, contadores nombrados para las dichas cuentas, firmar, rogamos a Baltasar de Montejo, abad de la dicha cofradía  lo firme por nosotros, ut supra.


Firma:
Baltasar de Montejo

[Fl 61ª]]

33 [1605 Cuenta que se les tomaron a Martín Bravo de Salas, y a Martín de Bascuñuelas]

-
En el lugar de Suzana a 7 días del mes de agosto de 1605 años, se les tomaron cuentas a Martín Bravo de Salas, y a Martín de Bascuñuelas, mayordomos que fueron el dicho año, y fueron nombrados por contadores el día de Santiago del dicho año [25-7-1605], Antonio de Dulanto, y Juan de Salas, vecinos  del dicho lugar, y se tomaron en presencia de Baltasar de Montejo, abad de la dicha cofradía.

-
Primeramente se les hace cargo de 4 fanegas y media de trigo, de las salidas de 4 difuntos, y de la entrada de Magdalena de Orruño (Ruño), mujer de Gaspar de Montejo, y los difuntos son: Rodrigo de Montejo, Diego Martínez Ramón, Juan de Dulanto, Francisco de Revilla, los cuales dan las 4 fanegas (Folio: 61 reverso) y media, que tasaron los dichos contadores a precio de 16 reales y medio la fanega, que montan 2.524 maravedis.


Iten mas se les hace cargo de 270 maravedis en que parece haberse vendido los menudos de los carneros.


Iten mas se les hace cargo de 3 cuartas de carne que sobró, y por ellas 180 maravedis y medio.


Iten mas se les hace cargo de 4 libras de cera, 18 reales que montan 612 maravedis.


Por manera que suma el cargo que se les hace a los dichos mayordomos 3.583 maravedis y medio, contenidas en las 4 partidas de arriba.


Descargo.- Primeramente dan por descargo 48 reales que costaron 2 carneros, y que valen  1.632 maravedis.


Mas de 3 cantaras y media de vino a 5 reales y 5 maravedis, que montan 602 maravedis y medio.


Mas dan por descargo un real de cebollas.


Mas dan por descargo 20 maravedis de ajos.


Mas de peras y mostaza 40 maravedis.


Mas dan por descargo 56 maravedis de pan para la colación, y de queso 2 reales, que montan 124 maravedis.


Mas de leña para guisar la comida real y medio.


Mas de guisar la comida 2 reales.


Mas de 8 libras de fruta, 32 maravedis.


Mas de la comida del fraile que vino a decir la misa de la cofradía, 2 reales.


Mas de sal 12 maravedis.


Mas de una libra de carne que se dio por una olla para guisar la comida, son 25 maravedis.


Mas de la limosna de la misa que dijo el fraile 2 reales.


(Fl 62a) Mas de hacer un requerimiento a Francisco [Martínez] Ramón, un real, que monta 34 maravedis.

-
Mas de 4 misas que se han dicho por los cofrades difuntos  que son: Rodrigo de Montejo, Juan de Dulanto, Diego Martínez Ramón, y Francisco de Revilla, que montan 8 reales, que son 272 maravedis.


Mas dan por descargo 4 panes que tienen derecho los mayordomos el día de la Magdalena, que montan 88 maravedis.


Mas dan por descargo 4 azumbres de vino que tienen derecho los mayordomos, que montan 76 maravedis.


Mas de cuarta y media de carne que tienen derecho los dichos mayordomos, 93 maravedis.


Mas dan por descargo 6 reales que se gastaron en tomar estas dichas cuentas, que montan 204 maravedis.


Mas dan por descargo una libra de cera que han gastado en dar las misas de la cofradía, que monta 152 maravedis.


Por manera que suma el descargo que dan los dichos mayordomos, según consta de las 20 partidas de su descargo 3.695 maravedis, que rebatido el cargo con el descargo de los dichos 3.695 maravedis parece se les queda debiendo a los dichos mayordomos, 112 maravedis, salvo error de cuentas, y quedan buenas para la dicha cofradía 5 fanegas y 3 celemines de trigo, de la renta del año de 1605 (605).


[Nota.- Estas cuentas no están firmadas.].
[Fl 62r]

34 [1606 Cuenta que se les tomaron a Alonso Calvo, y a Juan de Salas]


En el lugar de Suzana a 6 días del mes de agosto de 1606 años, se les tomaron cuentas a Alonso Calvo, y a Juan de Salas, mayordomos que fueron el año pasado, estando el abad, Baltasar de Montejo, y Francisco de Puelles, y Martín de la Fuente, contadores nombrados por el cabildo como es uso y costumbre, a los cuales se les hace cargo:


Cargo.- Primeramente se les hace cargo de 6 fanegas y 3 celemines de trigo, las 5 fanegas y 3 celemines de la renta de la dicha cofradía de la Magdalena, y la otra de las entradas de Magdalena de Orruño (ruño) , y Juan de Salas, hijo de Juan de Salas, de las cuales las 5 se les tasaron a 19 reales la fanega, y la otra y 3 celemines a 17 reales, que todas hacen 116 reales y medio, que valen 3.961 maravedis.


Iten mas se les hace cargo de 4 fanegas y media de cebada que se les tasaron a 10 reales  la fanega, que valen 45 reales, que valen 1.530 maravedis.

Iten mas se les hace cargo de 274 maravedis en que parece haberse vendido lo despojos de los carneros que son 8 reales, que valen 274 maravedis.


De manera que se les hace cargo a los dichos mayordomos de 5.765 maravedis.


Descargo.- Primeramente dan por descargo haber pagado a Baltasar de Montejo, abad de la dicha cofradía por 52 misas del año antes de estas cuentas y de este, 52 reales que valen [1.768 maravedis], y también dan por descargo haber pagado al dicho abad 26 reales y 12 maravedis, por otros tantos que ha puesto de cura para la dicha cofradía , que todos valen y son por todo 78 reales y 12 maravedis, que valen 2.664 maravedis.


Mas dan por descargo 56 reales  que costaron 2 carneros para la comida de la dicha cofradía, que valen 1.938 maravedis.


Iten mas dan por descargo haber gastado para la comida, de vino blanco 13 reales y medio de 13 azumbres y media, y de vino tinto 16 reales con (Folio: 63 anverso) otras colaciones que ha tenido el cabildo labrando las heredades de la cofradía que por todo son 29 reales y medio, que valen 1.013 maravedis.


Iten mas dan por descargo haber gastado en el pleito contra Francisco [Martínez] Ramón 12 reales y 10 maravedis, que valen 418 maravedis.


Iten mas real y medio que se pasa por las ocupaciones que tuvieron en el dicho  pleito que valen 51 maravedis.


Iten mas dan por descargo haber gastado de pan para la colación y los derechos que tienen y otros gastos que tuvieron para librar las heredades de la dicha cofradía, 7 reales menos 6 maravedis  que valen 232 maravedis.


Iten mas dan por descargo haber gastado de especias, ajos, y cebollas, mostaza, y otros gastos de por menudo según parece de un memorial que mostraron y hacer (aderezar) la comida 23 reales, que valen 772 maravedis.


Iten mas dan por descargo haber pagado 3 cuartas y media de carne que falto para la comida, que se taso a 2 reales la cuarta que son 7 reales, que valen 238 maravedis.


Mas dan por descargo 200 maravedis que gastaron, que tienen de derecho los contadores cuando se tomaron estas cuentas.


De manera que dan por descargo los dichos mayordomos, según parece por las 9 partidas de su descargo 7.516 maravedis que rebatido el cargo con el descargo, alcanzan los dichos mayordomos a la dicha cofradía en 1.786 maravedis , los cuales se repartieron entre los cofrades de la dicha cofradía y así no quedaron debiendo nada los dichos mayordomos a la dicha cofradía, ni la dicha cofradía a los dichos mayordomos, salvo error de cuenta, y los que supieron firmar, firmaron. 

(Fl 63r) Y por los demás que no estaban (abian) que fueron el dicho Alonso Calvo, y Juan de Salas, firmo a su ruego el dicho abad, hecho ut supra.

[Nota.- Estas cuentas no están firmadas por nadie].
[Fl 63r]

35 Cuenta que se tomo a Francisco de Puelles, y a Martín de la Fuente, este año de 1607


En el lugar de Suzana a 5 días del mes de agosto de este año de 1607 años, se les tomaron cuentas a Martín de la Fuente, y a Francisco de Puelles, mayordomos que fueron en el dicho año, de la cofradía de Santa María Magdalena del dicho lugar, y se las tomaron Baltasar de Montejo, abad de la dicha cofradía y Alonso Calvo y Gaspar de Montejo, nombrados por todo el cabildo  de la dicha cofradía el día de la Magdalena, 22 del mes de julio de dicho año, en la forma y manera siguiente: 


Cargo.- Primeramente se les hace cargo de 15 celemines de trigo que cobraron de Martín de Escalante, de la renta de una pieza de la dicha cofradía que esta arrendada en tantos y por ellos 30 reales, que a 24 reales la fanega, que son 1.020 maravedis.


Mas se les hace cargo de 2 fanegas y media de trigo, de la entrada de Juan de Salas media fanega; y de Francisco Bravo y su mujer, una fanega; y Pedro Bravo y su mujer, otra fanega; que son las dichas 2 fanegas y media que se tasaron a 17 reales la fanega, que son 42 reales y medio, que valen 1.445 maravedis.


Mas se les hace cargo de una caldera que vendieron en el dicho su año, en 44 reales, que valen 1,496 maravedis.


Mas se les hace cargo de 246 maravedis que valieron los menudos de los carneros.


De manera que suma el cargo que se les hace a los dichos mayordomos según parece por las 4 partidas de arriba 4.207 maravedis.


(Fl 64a) Descargo que dan los dichos mayordomos.- Primeramente dan por descargo 44 reales que costaron 2 carneros para la dicha cofradía que valen 1.496 maravedis.


Mas dan por descargo haber gastado en las colaciones, de la víspera de la Magdalena, y la del día y lo que dieron a los cofrades, 5 cantaras y media de vino con los derechos de los mayordomos  que costaron a 4 reales y 18 maravedis, que son y montan 25 reales menos 3 maravedis, que valen 847 maravedis.


Mas dan por descargo haber gastado de pan para la colación de la víspera de la Magdalena, con 4 panes que tienen los mayordomos de sus derechos, 8 reales que valen 272 maravedis.


Mas dan por descargo 5 reales que les costo una olla para la dicha cofradía,  y mas de ajos, y cebollas, de leña 3 reales, de 2 pollos para el fraile que vino a decir la misa, y de queso y hacer (aderezar) la comida, y manzanas, y ciruelas, y otras cosas menudas (al de por menudo) 772 maravedis.


Mas 35 maravedis que pareció haber faltado de carne, de escribir en esta cuenta.


Mas dan por descargo 26 misas que hicieron decir, que dieron de limosna 26 reales, que valen 884 maravedis.


Mas dan por descargo 200 maravedis que tienen de derecho los contadores por hacer estas cuentas.

De manera que suma el descargo  que dan los dichos mayordomos, según parece por las 7 partidas de arriba, de su descargo, 299 maravedis que rebatido el cargo con el descargo alcanzan los dichos Francisco de Puelles, y Martín de la Fuente, mayordomos, a la dicha cofradía  en los dichos 299 maravedis, porque digo que el cargo es 4.207 (Fl 64r) maravedis, y el descargo que dan los dichos mayordomos es 4.506 maravedis, y rebatido el cargo con el dicho descargo alcanzan en los dichos 299 maravedis, los cuales se repartieron entre 16 cofrades, que toca (cabe) a pagar a cada cofrade a 19 maravedis, y sobra un maravedí, salvo error, y con esto los dichos contadores aprobaron estas cuentas y las dieron por hechas, y los que sabían firmar lo firmaron de sus nombres y porque Alonso Calvo, y Martín de la Fuente no sabían firmar rogaron a Gaspar de Montejo lo firmase por ellos, hecho ut supra.


Firman: Baltasar de Montejo, Francisco de Puelles, Gaspar de Montejo

[Fl 64r]

36 [1607 Visita]

En el lugar de Suzana a 31 días del mes de agosto de 1607 años. El licenciado Antonio del Val de Rábano, visitador general de todo este arzobispado de Burgos, y por su señoría don Alonso Manrique, arzobispo del dicho arzobispado, del consejo del rey mi señor. Por y ante mí el notario después (infra) escrito, habiendo visto las cuentas de atrás contenidas de la cofradía de la Magdalena, del dicho lugar, halló que la dicha cofradía de ordinario un año con otro tiene 4 o 5.000 maravedis de renta y provecho, y que de ellos no gastan mas de tan solamente cosa de 1.000 maravedis en misas y cosa que todo lo demás lo gasta en comidas y colaciones, no pudiéndolo (lo pudiendo) hacer. Por tanto dijo que mandaba y mandó a los cofrades de la dicha cofradía que de aquí en adelante no gasten cosa alguna de la renta de la dicha cofradía en comidas y colaciones, que si quisiesen comer ha de se por su coste y esto...

[Nota.- Aquí finalizan las hojas que contiene este libro, observo que se han arrancado otros 22 folios a continuación de este].

Fin del Libro 1º

Nota Aclaratoria

Carneros

Un carnero = Según don Angel Sabando Gómez, ganadero natural de Orón y propietario de una granja ovina en el lugar de Encio, hoy en día, en el año 2001, un carnero en vivo viene a pesar entre 80 a  110 kilogramos, y en canal (limpio) se viene a quedar en el 46%, luego la perdida es un 54%. Como él me explicaba en estos últimos cincuenta años, las razas se han mejorado mucho y llegan a alcanzar este peso, pero según él tiene oído contar a su tío, anteriormente un carnero podía pesar entre 60 a 70 kilogramos.


De esto podemos sacar la conclusión siguiente:

Un Carnero, año 2000

En vivo = 80 a 110 Kg.; En canal = 37 a 51Kg. aproximadamente.

Un Carnero, años anteriores

En vivo = 60 a 70 Kg.; En canal = 28 a 32 Kg. aproximadamente.

Equivalencia de Medidas y Monedas antiguas en Castilla

Peso común

La tonelada de peso
20 quintales

El quintal

4 arrobas

La arroba

25 libras

La libra


16 onzas

La onza


16 adarmes


El adarme

3 tomines

El tomín


12 gramos

Pesas Medicinales

La libra


12 onzas

La onza


12 dracmas

La dracma

3 escrúpulos

El escrúpulo

24 gramos

Pesas para oro, plata, y piedras preciosas

El marco


8 onzas


La onza


16 adarmes

El adarme

9 quilates



El quilate

4 gramos

Monedas imaginarias

El doblón de cambio
4 pesos sencillos
El celemín

4 cuartillos cuadrados

El cuartillo

12 estadales cuadrados

El estadal

16 varas cuadradas

La vara cuadrada

9 pies cuadrados; 

La vara cuadrada =
 0,698737169025 metros cuadrados

La aranzada

400 estadales cuadrados

Capacidad para vinos y licores

El moyo


16 cántaras o 16 arrobas

La cántara o arroba
8 azumbres

La azumbre

4 cuartillos

El cuartillo 

4 copas

Capacidad para áridos

El cahíz


12 fanegas

La fanega

12 celemines

El celemín

4 cuartillos

El cuartillo

4 ochavos

El ochavo

4 ochavillos

Capacidad para aceite

La arroba

25 libras

La libra


4 panillas

La panilla

4 onzas

Equivalencia entre los pesos y medidas antiguas en Castilla y las legales del Sistema Métrico Decimal, Publicadas por la Dirección General del Instituto Geográfico y Estadístico (12-04-1894)

Vara



0,835905 metros

Metro



1,196308 varas



Vara cuadrada


0,698737169025 metros cuadrados



Metro cuadrado


1,431153292 varas cuadradas



Vara cúbica


0,584077893273842625 metros cúbicos



Metro cúbico


1,71210040906 varas cúbicas



Libra



0,460093 kilogramos



Kilogramo


2,173474 libras



Cantara o arroba de vino

16,133 litros



Litro de vino


1,983512 cuartillos



Media cántara


7,05 litros (Burgos)



Cántara



16,04 litros (Logroño)



Arroba de aceite


12,563 litros



Litro de aceite


1,989971 libras



Fanega de áridos


55,501 litros



Litro de grano


0,864849 cuartillos


Fanega superficial de 9,216 varas cuadradas, llamada de marco real, 

vale



64,395617 áreas



Area



143,115329 varas cuadradas



Legua de 6,666  2/3 varas
5,572699 kilómetros



Kilómetro


1.196,308 varas

Datos pertenecientes al libro “LECCIONES DE ARITMÉTICA” de D. José Dalmáu Carles; de texto por R. O. de 12 de Abril de 1894. Adoptado para la instrucción de S. M. el rey D. Alfonso XIII.

Medidas de Peso



Arroba



11,502 Kilogramos.



Libra



460 gramos o 16 onzas.



Onza



28,75 gramos.

Medidas de Papel



Resma



500 pliegos o 20 manos.



Mano



25 pliegos o 5 cuadernillos.



Cuadernillo


5 pliegos.


Datos pertenecientes al libro “NOMENCLATOR COMERCIAL PUEBLOS DE ESPAÑA” (1978).
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